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ANTECEDENTES 
 
Las reacciones alérgicas pueden presentar una amplia gama de severidad en sus síntomas.  La más 
severa y potencialmente fatal, es la anafilaxis.  La anafilaxis es una condición médica potencialmente 
fatal que se presenta en personas alérgicas una vez que se exponen a sus alergenos específicos. La 
anafilaxis se refiere como una serie de síntomas que afectan múltiples sistemas en el cuerpo, siendo las 
más peligrosas la presentación de dificultades respiratorias y un descenso en la presión arterial o shock, 
que son potencialmente fatales. La muerte como consecuencia de la anafilaxis puede ocurrir en minutos.  
El riesgo de una fatalidad es mayor mientras más demora haya entre la aparición de los síntomas y la 
administración de epinefrina. 
 
Las causas más comunes de anafilaxis en los niños incluyen las alergias a: 
 

•  Alimentos (más frecuentemente maní, nueces de árboles, leche,   
   productos lácteos y soya, trigo, pescado y mariscos). 
•  Picadas de insectos (abejas, avispas yellow jackets, avispas comunes y  
   avispones). 
•  Medicamentos. 
•  Látex. 

 
La anafilaxis puede ocurrir inmediatamente o hasta dos horas después de la exposición al 
alergeno, por lo que es muy importante: 
 

• Identificar a los estudiantes en riesgo. 
• Tener normas de prevención apropiadas.  
• Estar preparado para manejar una emergencia. 

 
 

PROPÓSITO Y META 
 
Las escuelas no pueden garantizar un entorno libre de alergenos para todos los estudiantes con alergias 
potencialmente fatales, o la prevención de cualquier daño a un estudiante durante una emergencia. 
Nuestro propósito es minimizar el riesgo de exposición a alergenos que constituyan una amenaza para 
esos estudiantes, educar a la comunidad, y mantener y actualizar regularmente el protocolo a nivel de 
todo el sistema para responder a sus necesidades.   Un esfuerzo a nivel de todo el distrito requiere la 
cooperación de todos los grupos de personas dentro del sistema.  Las secciones a continuación 
destacan las principales responsabilidades de cada uno de esos distintos grupos, pero se confeccionará 
un plan individualizado para cada niño(a); por tanto, no todas las responsabilidades pueden detallarse 
en este protocolo.  
 
La meta de las Escuelas Públicas del Condado de Hillsborough respecto a alergias potencialmente 
fatales, es comprometernos en un esfuerzo a nivel de todo el sistema para: 
 
• Prevenir la ocurrencia de reacciones alérgicas potencialmente fatales. 
• Prepararnos para enfrentar cualquier reacción alérgica. 
• Responder apropiadamente ante cualquier emergencia por alergia. 
 



School Health Service, Hillsborough County Public Schools, Tampa, FL                                                                                      September 2008 

6 

 
RESPONSABILIDADES DEL DISTRITO ESCOLAR 

 
El personal escolar será responsable de lo siguiente: 
 

1. Implementar un plan de emergencia para enfrentar reacciones alérgicas potencialmente fatales, 
basado en las directrices de las Escuelas Públicas del Condado de Hillsborough. 

2. Promover la participación de su personal en entrenamientos y actividades educacionales sobre 
reducción de riesgos de alergias, reconocimiento de los síntomas de alergias, y procedimientos 
de emergencia. 

3. Los entrenamientos deberán incluir, pero no estarán limitados a: 
a. Una descripción/definición de alergias severas, y una discusión sobre los más comunes 

alimentos, medicamentos, látex y picadas de insectos.   
b. Las señales y síntomas de la anafilaxis. 
c. El uso correcto de EpiPen®/Twinject™. 
d. Pasos específicos a dar ante una emergencia. 

 
Se referirán las responsabilidades de los siguientes miembros de la comunidad escolar: 
 

1. Estudiantes. 
2. Padres/encargado legal. 
3. Director(a) escolar/Administración de la escuela.  
4. Enfermera Registrada de la escuela/Personal de la clínica. 
5. Maestros. 
6. Patrocinadores de excursiones.  
7. Servicios de Nutrición del Estudiante. 
8. Maestros de Educación Física/Personas a cargo de los recesos. 
9. Personal de Transportación Escolar. 
10. Entrenadores/Personas a cargo de conducir actividades después de clases y eventos 

patrocinados por la escuela en/fuera de sus instalaciones. 
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RESPONSABILIDADES DEL ESTUDIANTE 
 

Todo estudiante con una alergia potencialmente fatal  (de acuerdo a su nivel de desarrollo) será 
responsable de lo siguiente: 
 

1. Asumir responsabilidad en evitar alergias. 
2. Comprender la necesidad de evitar contacto físico con personas expuestas a alergenos (besos, 

etc.). 
3. No intercambiar ni compartir alimentos. 
4. Lavarse las manos antes y después de comer. 
5. Aprender a reconocer los síntomas de una reacción alérgica. 
6. Informar rápidamente a un adulto tan pronto ocurra una exposición accidental a un alergeno, o 

cuando aparezcan los síntomas. 
7. Asumir mayor responsabilidad en el manejo de sus alergias en la medida en que vaya creciendo. 
8. Conocer mejor y desarrollar una relación de trabajo con la Enfermera Registrada de la escuela y 

el personal de la clínica, y/o cualquier otro adulto confiable en la escuela para que le ayude a 
identificar aspectos relacionados con el manejo de las alergias en la escuela. 

9. Reunirse con la Enfermera Registrada de la escuela para discutir sobre las responsabilidades del 
estudiante y demostrar un conocimiento de los aspectos relacionados con la seguridad (P.ej. 
medicamentos que puede tener consigo). 

 
 

RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES / ENCARGADO LEGAL 
 
Todo padre/madre de un estudiante que padezca de una alergia potencialmente fatal (LTA) tendrá 
las siguientes responsabilidades: 
 

1. Proveer varios números telefónicos actualizados en la Tarjeta de Emergencia, y un Plan de 
Acción en caso de Alergia (AAP). 

2. Informar a la Enfermera Registrada de la escuela sobre las alergias de su niño(a) antes de que 
comience el año escolar (o tan pronto sea posible después de haber sido diagnosticado). 

3. Proveer información médica por escrito del proveedor de cuidados de salud que atiende a su 
niño(a), sobre diagnóstico y tratamiento de la alergia.   

a. Los padres/encargado legal deben reunirse con la enferma registrada de la escuela para 
recibir la documentación de los Servicios Escolares de Salud que necesita firmarse por el 
médico y ellos mismos. 

b. Solicitar un formulario de “Prescripción de Dieta” (Pág. 54) de Servicios de Alimentos, hacer 
que el médico lo firme, y devolverlo a la clínica o a Servicios de Alimentos. 

4. Programar una reunión inicial con la Enfermera Registrada de la escuela y el equipo escolar, 
para desarrollar un Plan de Acción en caso de Alergia/Plan Individualizado de Cuidados de la 
Salud (AAP/IHCP) que acomode las necesidades del niño(a) en la escuela, incluyendo el aula, la 
cafetería y en el cuidado después de clases, durante actividades patrocinadas por la escuela, 
excursiones y la transportación en el autobús escolar.   

5. Notificar a la administración de la escuela antes de transferir al estudiante a otra escuela, o 
cuando vaya a pasar de la escuela intermedia a la escuela superior. 

6. Proveer a la escuela una lista de alimentos e ingredientes que deben evitarse, y presentar una 
lista de alimentos seguros o aceptables que pueden servírsele a su niño(a).    

7. Los padres pudieran reunirse con el administrador de Servicios de Nutrición del Estudiante para 
revisar los ingredientes y seleccionar almuerzos apropiados de los calendarios mensuales de 
menús.   

8. Proveer a la Enfermera Registrada de la escuela/personal de la clínica escolar suficientes 
medicamentos de emergencia actualizados y con las  etiquetas apropiadas (incluyendo 
EpiPen®/Twinject™), para que sean colocados en los lugares pertinentes para todo el año 
escolar en curso. 
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9. Completar y presentar todos los formularios médicos requeridos. 
10. Reemplazar los medicamentos agotados o cuyas fechas estén vencidas.  
11. Se recomienda con énfasis que su niño(a) use una IDENTIFICACIÓN DE ALERTA MÉDICA. 
12. Notificar al personal de la clínica tan pronto sea posible sobre cualquier excursión programada 

próximamente, y haga arreglos para asegurar que lleven en tales actividades los medicamentos 
EpiPen®/Twinject™. 

13. Instruir a su niño(a) a que se lave las manos antes y después de manejar alimentos. 
14. Enseñar a su niño(a), en dependencia de su nivel de desarrollo, a: 

a. Reconocer lo que es seguro y lo que representa un riesgo.  
b. Utilizar estrategias para evitar la exposición a alimentos inseguros y otros alergenos. 
c. Reconocer los primeros síntomas de una reacción alérgica/anafiláctica. 
d. Conocer dónde se guarda el auto-inyector de epinefrina y quiénes tienen acceso a ella.  
e. Alertar claramente tan pronto sienta que una reacción está comenzando. 
f. Llevar consigo su auto-inyector de epinefrina, siempre que sea apropiado. 
g. No compartir meriendas, almuerzos o bebidas.  
h. Comprender la importancia de lavarse las manos antes y después de comer algo. 
i. Reportar a una autoridad adulta cualquiera incitación, intimidación o amenaza por parte 

de otro estudiante. 
j. Asumir la mayor responsabilidad posible por su propia seguridad. 

15. En la medida en que el niño(a) crezca, enséñarle a: 
a. Comunicar la seriedad de su alergia. 
b. Comunicar los síntomas en cuanto aparezcan. 
c. Leer las etiquetas de los alimentos (según su edad). 
d. Administrarse por sí mismo el auto-inyector de epinefrina, y ser capaz de enseñar a otros 

cómo se usa. 
16. Informar a la escuela sobre cualquier cambio en la situación de su niño(a) respecto a la alergia 

potencialmente fatal. 
17. Si el estudiante no padece ya de ninguna alergia, proveer a la escuela la declaración 

correspondiente firmada por el proveedor de cuidados de la salud con licencia. 
18. Siempre que sea posible, asistir junto con su niño(a) a las excursiones y actividades fuera de la 

escuela que se programen. 
19. Se harán acomodos en la cafetería para todo niño(a) que padezca de alguna alergia a alimentos, 

siempre que exista una orden médica; sin embargo, los padres pudieran enviar desde el hogar 
almuerzos seguros y apropiados para el niño(a).    

20. Revisar con la Enfermera Registrada de la escuela, el personal escolar, el médico del niño(a) y 
con el niño(a) mismo (dependiendo de su edad), las normas/procedimientos en caso de que 
ocurra una reacción.  
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RESPONSABILIDADES DEL 
DIRECTOR(A)/ADMINISTRACIÓN DE LA ESCUELA 

 
La persona designada por el director(a)/administración de cada escuela deberá iniciar lo 
siguiente: 
 

1. Estar familiarizado con el Plan de Acción en caso de Alergia/Plan Individualizado de Cuidados de 
la Salud (AAP/IHCP) para estudiantes con alergias potencialmente fatales y con el personal 
involucrado que ha sido designado. 

2. Conjuntamente con la Enfermera Registrada de la escuela, ayudar a proveer entrenamiento de 
servicio y actividades educativas al personal sobre alergias potencialmente fatales, síntomas, 
procedimientos para la reducción de riesgos, y procedimientos de emergencia, incluyendo 
demostraciones de cómo usar EpiPen/Twinject®.  (Una actividad educativa general para toda la 
escuela y otra más específica y práctica para el personal que interactúa directamente con el 
estudiante). 

3. Revisar las cartas a los padres sobre alergias potencialmente fatales (K-5) y utilizarlas cuando 
sea apropiado.    

4. Durante las actividades de promoción de kindergarten, asegurar que exista un protocolo que 
explique a los visitantes el manejo de las alergias potencialmente fatales y la aplicación de ese 
protocolo en la escuela.    

5. Colocar en lugares visibles y apropiados de la escuela el protocolo de emergencia para alergias 
potencialmente fatales de acuerdo a las necesidades individuales de los estudiantes.   

6. Identificar los “locales libres de alergenos” (P.ej. “local libre de maní”) en caso de ser necesario 
algún acomodo debido a cambios en la programación o días de exámenes. 

7. Notificar al personal sobre los lugares donde está situado EpiPen®/Twinject™ en la escuela. 
8. Verificar que existe un plan de contingencia vigente y comprensible para todo el personal y los 

estudiantes, en caso de que la Enfermera Registrada de la escuela/personal de la clínica no esté 
en un momento dado en la oficina o en el edificio.  Cumpla el IHCP/AAP. 

9. Incluir el plan de respuesta ante alergias potencialmente fatales en el libro del Plan de 
Emergencia de la Escuela.  

10. Asegurar que cada área de aula/actividad del estudiante disponga de medios de comunicación, 
tales como un intercomunicador, “walkie-talkie” o teléfono celular, para activar el Plan de 
respuesta de emergencia de la escuela. 

11. Designar personal debidamente entrenado para administrar medicamentos de emergencia 
durante el día de clases, independientemente de la hora y el lugar.   

12. Colaborar con el administrador de transportación del distrito escolar para asegurar que se ha 
impartido el entrenamiento apropiado a los conductores de autobuses escolares 
correspondientes. 

13. Mantener la debida confidencialidad respecto a los estudiantes que se trate.   
14. Tomar seriamente cualquier amenaza o riesgo para todo niño(a) alérgico. Refiérase a las normas 

de la Junta Directiva Escolar sobre  “Intimidación”. 
15. No utilizar alimentos como una recompensa.   
16. Designar a alguien del personal de la escuela para que le informe al conductor(es) del autobús 

escolar sobre cualquier estudiante(s) que transportará y que padezca de alguna alergia 
potencialmente fatal.  Como algunos conductores de autobuses escolares pudieran cambiar 
diariamente o hacer dos recorridos, pudieran no conocer bien al estudiante(s).   

17. Nunca cuestionar o vacilar en reaccionar si un estudiante reporta alguna señal de reacción 
alérgica, independientemente de cuán insignificante pueda padecerle.   

18. Después que haya ocurrido la reacción, revisar las normas y los planes de prevención con la 
Enfermera Registrada de la escuela y los miembros del personal escolar que corresponda, y 
hacer un seguimiento con el padre/madre del estudiante. 
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RESPONSABILIDADES DE LA ENFERMERA REGISTRADA 
DE LA ESCUELA/PERSONAL DE LA CLÍNICA 

 

La Enfermera Registrada de la escuela (RN) es la encargada de caso del Plan de Acción en caso 
de Alergia (APP) y del Plan Individualizado de Cuidados de la Salud (IHCP), de cada estudiante. 
 
Cada Enfermera Registrada de cada escuela tendrá las siguientes responsabilidades, en 
colaboración con el personal de la clínica: 
 

1. Reunirse con el padre/madre/encargado legal de cada estudiante que padezca de una alergia 
potencialmente fatal, y desarrollar un Plan de Acción en caso de Alergia/Plan Individualizado 
de Cuidados de la Salud (AAP/IHCP).  

a. Discutir aspectos sobre la confidencialidad. 
b. Durante las reuniones con los padres/encargado legal, las enfermeras deberán 

discutir e instarles a que sus niños usen brazaletes de ALERTA MÉDICA y otros 
medios de identificación para estudiantes que padezcan de alergias potencialmente 
fatales.  

c. Revisar con cada padre/madre/encargado legal el Plan de Acción en caso de 
Alergia/Plan Individualizado de Cuidados de Salud (AAP/IHCP) que se han 
desarrollado. 

d. Proveer a los padres/encargado legal la documentación apropiada de los Servicios 
Escolares de Salud que debe ser firmada por el médico del estudiante y por los 
padres/encargado legal (Vea apéndice) 

i. Órden médica para EpiPen/Twinject, SHS-1 -      (Pág. 27) 
ii. de Acción para Alergia a Alimentos, SHS-3 -  (Pág. 30-31) 

2. Recordar a los padres/encargado legal que deben repasar con sus niños los planes de 
prevención, síntomas y procedimientos de emergencia.  

3. Mantener actualizado cada Plan de Acción en caso de Alergia/Plan Individualizado de 
Cuidados de la Salud (AAP/IHCP) en la oficina de la enfermera, la oficina del Área y el aula(s) 
del estudiante 

4. Presentar al estudiante al personal escolar y solicitar su colaboración  con todo el que tenga 
contacto con el estudiante alérgico, para facilitar la implementación del Plan de Acción en 
caso de Alergia/Plan Individualizado de Cuidados de la Salud (AAP/IHCP) en cualquier 
escenario (incluyendo, pero no limitado a, las aulas, las áreas de educación física, los 
autobuses escolares y  el comedor). 

5. Conjuntamente con el director(a) de la escuela, proveer entrenamiento y actividades 
educativas al personal sobre alergias potlencialmente fatales, síntomas, procedimientos para 
reducción de riesgos, y procedimientos de emergencia, incluyendo demostraciones de cómo 
usar EpiPen®/Twinject™. 

6. La Enfermera Registrada de la escuela será responsable de cumplir los procedimientos de 
las Escuelas Públicas del condado y los estatutos de Florida que rigen la administración de 
medicamentos con receta y la verificación de sus fechas de caducidad.  Las enfermeras son 
responsables también de cumplir las regulaciones que permiten entrenar a personas que, 
aunque no tengan licencia, pueden ser entrenados y administrar medicamentos.    

7. Mantener la autorización de los proveedores de cuidados de la salud para administrar 
medicamentos, que debe ser renovada al comienzo de cada año escolar.   

8. Discutir con los padres/encargado legal el lugar donde se guardará el EpiPen®/Twinject™. 
(P.ej. el aula, la clínica, llevarla durante la transportación casa-escuela-casa, en excursiones 
y en otras actividades organizadas por la escuela). 
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9. Revisar junto con los padres la documentación médica y discutir las medidas de seguridad 
que deban tomarse si el plan establece que el niño(a) debe llevar consigo y auto-
administrarse el EpiPen®/Twinject™. 

10. Si fuese apropiado al nivel de desarrollo del niño(a), verificar que el estudiante ha demostrado 
el nivel de destrezas necesario para usar el medicamento de emergencia, como recetado.   

11. Cuando el estudiante llegue a la escuela, salir a su encuentro,  presentarse al estudiante, 
indicarle como ir a la oficina de la enfermera, y revisar periódicamente el conocimiento del 
estudiante en cuanto al manejo de alergias/anafilaxis.   

12. Educar al nuevo personal, según sea necesario, y revisar la asistencia a los entrenamientos 
del personal involucrado.   

13. Informar al director(a) de la escuela y a los padres/encargado legal si algún estudiante 
experimenta por primera vez una reacción alérgica en la escuela.   

14. La Enfermera Registrada de la escuela desarrollará un protocolo para emergencias, que será 
implementado en caso de que la enfermera o el personal de la clínica no estuviese en ese 
momento  presente en el edificio.   

15. Colocar el nombre del estudiante en la Lista 911 y en la Lista de Condiciones de Salud.   
16. Nunca cuestionar o vacilar en reaccionar si un estudiante reporta alguna señal de reacción 

alérgica, independientemente de cuán insignificante pueda padecerle.   
17. Después que haya ocurrido la reacción, revisar las normas y los planes de prevención con el 

director(a) de la escuela y los miembros del personal escolar que corresponda, y hacer un 
seguimiento con el padre/madre del estudiante.  
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RESPONSABILIDADES DE LOS MAESTROS 
 
Todo maestro(a) tendrá las siguientes responsabilidades: 
 

1. Recibir y revisar el Plan de Acción en caso de Alergia y el Plan Individualizado de Cuidados 
de la Salud (AAP & IHCP), en colaboración con la Enfermera Registrada de la escuela y el 
padre/madre de cada estudiante de su aula que padezca de una alergia potencialmente fatal.   

2. Reconocer en cualquier estudiante los síntomas de reacciones alérgicas potencialmente 
fatales y la exposición accidental a alergenos, así como responder a emergencias de acuerdo 
con el protocolo documentado en el Plan de Acción en caso de Alergia y en el Plan 
Individualizado de Cuidados de la Salud.  

3. Para sustitutos en el aula – Situar el Plan de Cuidados del estudiante (con foto) con el plan de 
clases, de forma organizada, prominente y accesible.  

4. Asegurar que los visitantes, voluntarios en el aula, asistentes y especialistas sean informados 
de los estudiantes con alergias a alimentos y de las precauciones necesarias, según 
corresponda. 

5. Participar con la Enfermera Registrada de la escuela en entrenamientos de servicio sobre 
estudiantes con alergias potencialmente fatales, incluyendo la demostración del uso del auto-
inyector de epinefrina.  

6. En colaboración con el director(a) de la escuela, la Enfermera Registrada y los 
padres/encargado legal de cada niño(a) alérgico, desarrollar un protocolo sobre el manejo de 
alimentos en el aula, de acuerdo con el Plan de Acción Individualizado en caso de Alergia a 
Alimentos (FAAP).     

7. En caso de una reacción alérgica, activar el plan de respuesta de emergencia.  Notificar al 
personal de Servicios Escolares de Salud y a los funcionarios apropiados. ¡Pedir que se llame 
inmediatamente al 911! 

8. Mantener en el aula un medio de comunicación que funcione, tales como un 
intercomunicador, “walkie-talkie” o teléfono celular, para activar el plan de respuesta de 
emergencia de la escuela. 

9. Evitar en el aula cualquier alimento al que el estudiante sea alérgico. Por ejemplo: en 
proyectos de clase, fiestas, celebraciones, en actividades de arte/artesanías, en 
experimentos de ciencias, al cocinar, preparar meriendas, y en otros propósitos.   

10. Utilizar artículos que no sean alimentos como recompensa, en fiestas de cumpleaños o en 
otras celebraciones.     

11. Si se come el almuerzo en el aula, aplicar las normas obligatorias respecto a alimentos 
prohibidos.   

12. Prohibir el compartir o intercambiar alimentos en el aula.   
13. Exigir el lavado de manos por adultos y estudiantes antes y después de tocar/consumir 

alimentos, así como el lavado de la mesa donde se hayan servido o preparado alimentos.   
14. Mantener a los estudiantes con alergias a alimentos sentados en áreas designadas con 

letreros de precaución, tales como  “Área de  alergenos” o utilizar un ejemplo más específico, 
como  “Área con presencia de maní/Área libre de maní”. 

15. Si hay algún animal en el entorno educacional, asegurar que los alimentos de éste o los 
ingredientes para mantener limpio el lugar donde habita no contengan alergenos.  

16. Cuando se coman alimentos en el aula (P.ej. por sobrepoblación estudiantil o por tareas de 
renovación), y siempre que corresponda,  colocar carteles que indiquen “Área de alergenos” 
y/u otros específicos como “Área con presencia de maní”.  Esas mesas deben estar 
señalizadas con un símbolo universal, y será responsabilidad del maestro(a) u otra persona 
designada tomar  medidas razonables para que el resto de las áreas no se contamine.    
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17. Planificar clases – Con permiso de los padres y estudiantes, coordinar con la Enfermera 
Registrada de la escuela para ofrecer clases a padres sobre alergias a alimentos.   

18. Determinar la colocación apropiada de carteles indicando aulas “sensibles para alérgicos” o 
áreas con diseños arquitectónicos o patrones de tráfico dentro de la escuela, potencialmente 
contaminadores por la presencia de alergenos. 

19. Con el apoyo y permiso de los padres, educar a los compañeros de clase para evitar que se 
pongan en peligro, se aislen, se astigmaticen o se acose a estudiantes que padezcan alergias 
a alimentos o de otros tipos.  Esté al tanto del trato que se dé a  estudiantes con alergias a 
alimentos.  Haga que se apliquen las reglas de la escuela en cuanto a intimidación y 
amenazas.   

20. Nunca cuestionar o vacilar en reaccionar si un estudiante reporta alguna señal de reacción 
alérgica, independientemente de cuán insignificante pueda padecerle.   

21. No dejar nunca sin supervisión a cualquier estudiante que esté presentando síntomas de una 
reacción alérgica.   

22. Evitar la contaminación accidental de alimentos, mediante el lavado de las mesas/pupitres, 
restregando duro con toallas desechables y agua tibia enjabonada antes y después de 
comer/trabajar en el entorno educacional con productos alimenticios.      

23. Colaborar con la Enfermera Registrada de la escuela/personal de la clínica antes de salir a 
excursiones. Coordinar con Servicios de Nutrición respecto a almuerzos libres de alergenos.  
Asegúrese de darles suficiente tiempo de antelación.  Consulte con los padres y la Enfermera 
Registrada de la escuela/personal de la clínica si es apropiado que un estudiante con alguna 
alergia potencialmente fatal asista a la excursión.    

24. Comunicarse con los padres/encargado legal/personal de la clínica/administración si se 
presenta algún cambio en el aula que pudiera afectar a un estudiante con una alergia 
potencialmente fatal.   

25. Después que haya ocurrido la reacción, revisar las normas y los planes de prevención con el 
director(a) de la escuela y los miembros del personal escolar que corresponda, y hacer un 
seguimiento con el padre/madre del estudiante.  
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RESPONSABILIDADES DURANTE LAS ESCURSIONES 
 

La escuela tendrá las siguientes responsabilidades cuando estudiantes con alergias 
potencialmente fatales participen en excursiones: 
  

1. Las excursiones deben escogerse cuidadosamente para que no haya que excluir de las 
mismas a estudiantes con alergias potencialmente fatales riesgo para la vida debido a alto 
riesgo de exposición a alergenos.   

2. Al determinar si un niño(a) puede asistir a una excursión incluida en el currículo, los padres, 
la Enfermera Registrada de la escuela y/o el personal de la clínica deberán evaluar riesgos 
potenciales. (P.ej. “Aula de la naturaleza”) 

3. Notificar a la cafetería lo más pronto posible cuando se necesiten almuerzos especiales para 
estudiantes con alergias potencialmente fatales que participen en excursiones.   

4. Los almuerzos deberán servirse en lugares seguros, donde los niños no puedan comerlos 
hasta la hora apropiada.  Los almuerzos de niños con alergias a alimentos deben mantenerse 
separados para minimizar la posibilidad de contaminación accidental.   

5. Los protocolos de excursiones para estudiantes con alergias potencialmente fatales, deberán 
incluir la notificación con antelación a la Enfermera Registrada de la escuela.   

6. Los padres/encargado legal de un estudiante con alguna alergia potencialmente fatal deben 
ser invitados a acompañar al niño(a) en las excursiones.   

7. Un teléfono celular u otro medio de comunicación debe estar disponible en las excursiones 
para cualquier llamada de emergencia.   

8. El patrocinador de la excursión debe notificar al conductor del autobús cuando vaya a 
transportar a uno o más estudiantes con alguna alergia potencialmente fatal.   

9. Los medicamentos necesarios, incluyendo su auto-inyector de epinefrina, deben acompañar 
al estudiante, conjuntamente con una copia de su Plan de Acción en caso de Alergia y su 
Tarjeta de Información de Emergencia.   

10. En ausencia de padres/encargado legal acompañantes, otro adulto debe ser entrenado y 
asignársele la tarea de estar al tanto de la seguridad del estudiante y de manejar cualquier 
emergencia.   Debe informarse a todos los adultos supervisando la excursión dónde está 
situada la epinefrina (si la lleva el propio estudiante o un adulto).  Si el niño(a) no lleva su 
propia epinefrina, debe ser presentado al adulto que la lleva y a los otros chaperones de la 
excursión.   

11. Deben utilizarse toallitas de mano por todos los estudiantes después de consumir alimentos.   
12. Nunca cuestionar o vacilar en reaccionar si un estudiante reporta alguna señal de reacción 

alérgica, independientemente de cuán insignificante pueda padecerle.   
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RESPONSABILIDADES DE LOS  
SERVICIOS DE NUTRICIÓN DEL ESTUDIANTE 

 
Los Servicios de Nutrición del Estudiante tendrán las siguientes responsabilidades: 
 

1. El administrador de Nutrición del Estudiante deberá asistir a la reunión del equipo para el 
Plan de Cuidados de cualquier niño(a) con una alergia potencialmente fatal.   

2. Estar preparado para discutir con los padres, el director(a) y la Enfermera Registrada de la 
escuela sobre menús (desayunos, almuerzos y meriendas escolares); menú a la carta; 
máquinas dispensadoras; recetas; productos alimenticios e ingredientes; prácticas de 
manipulación de alimentos; prácticas de limpieza e higiene; y responsabilidades del personal 
de Servicios de Nutrición.    

3. Asegurar que la lectura de las etiquetas identificando en alimentos alergenos potenciales y de 
las advertencias de los fabricantes sobre algunos ingredientes sean un proceso constante en 
cada producto que se compre, ya que los fabricantes de alimentos continuamente refinan y 
mejorar sus productos.  Sea específico al hacerle preguntas al fabricante. P.ej. “¿Contiene 
maní su producto?”  “¿Hay algún riesgo de contaminación accidental con maní durante su 
proceso de producción?”  Mantenga actualizada su información de contacto con todos los 
suministradores para tener al día la información sobre el contenido de cada producto.  

4. Proveer entrenamientos de servicio al personal de Nutrición del Estudiante respecto a 
prácticas saludables en la manipulación de alimentos para evitar la contaminación accidental 
con alergenos. Asegurarse de que las áreas de producción/preparación de alimentos y los 
utensilios para servirlos no estén expuestos a alergenos y luego sean utilizados en otros 
alimentos.  Las superficies donde se preparan alimentos deben limpiarse antes y después de 
la preparación de cada alimento.   

5. Recibo de prescripciones de dietas. Revisar el formulario con la Enfermera Registrada de la 
escuela y los padres.  Ingresar a la computadora de la cafetería la información sobre la 
alergia.  Hacer las sustituciones o modificaciones necesarias de los alimentos  que se sirven 
a estudiantes que padecen de alergias.     

6. Proveer a los padres/encargado legal con antelación una copia del menú, y notificarles si se 
presentase algún cambio en el mismo.    

7. Planificar con antelación que se lleven en las excursiones alimentos seguros para niños 
alérgicos.  

8. Los empleados de Servicios de Alimentos deben usar guantes que no contengan látex.  
9. El administrador de Servicios de Alimentos designará áreas específicas que estén libres de 

alergenos (P.ej. mesa libre de maní/ mesa libre de nueces). 
10. Suministrar materiales de limpieza para limpiar mesas y sillas.    Las mesas y sillas en el área 

designada como “libre de alergenos” deben ser bien lavadas después de cada periodo de 
comidas.  

11. Mantener medios de comunicación funcionando en el comedor/cocina, tales como un 
intercomunicador, “walkie-talkie” o teléfono celular, para activar el plan de respuesta de 
emergencia de la escuela. 

12. Participar con la Enfermera Registrada de la escuela en entrenamientos de servicio sobre 
estudiantes con alergias potencialmente fatales, incluyendo la demostración del uso del auto-
inyector de epinefrina.  
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13. El administrador de Nutrición del Estudiante revisará el Plan de Acción en caso de Alergia de 
cada estudiante con el personal de los Servicios de Nutrición del Estudiante y lo colocará en 
el área de trabajo de Servicios de Alimentos con el consentimiento del padre/madre.  Al 
incorporarse al centro de trabajo, todo trabajador sustituto requerirá una orientación sobre las 
necesidades de los estudiantes que padecen de alergias potencialmente fatales.  

14. Después que haya ocurrido la reacción, revisar las normas y los planes de prevención con el 
director(a) de la escuela y los miembros del personal escolar que corresponda, y luego hacer 
un seguimiento con el padre/madre del estudiante.  

15. Nunca cuestionar o vacilar en reaccionar si un estudiante reporta alguna señal de reacción 
alérgica, independientemente de cuán insignificante pueda padecerle.   

16. No dejar nunca sin supervisión a un estudiante que esté presentando síntomas de una 
reacción alérgica.   

17. Después de una reacción anafiláctica y antes de que el estudiante se reincorpore a la 
escuela, participar en la planificación para prevenir la re-ocurrencia de la exposición a los 
alergenos. 
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RESPONSABILIDADES DE LOS MAESTROS DE EDUCACIÓN FÍSICA 
Y DEL PERSONAL SUPERVISANDO ACTIVIDADES FÍSICAS/AL AIRE LIBRE 

 
Durante las actividades al aire libre y las clases de Educación Física, el personal asignado tendrá 
las siguientes responsabilidades: 
 

1. Los niños estarán bajo la supervisión de por lo menos un adulto. 
2. Una EpiPen®/Twinject™ será llevada afuera según se especifique en el Plan de Acción en 

caso de Emergencia/Plan Individualizado de Cuidados de la Salud (AAP/IHCP) del niño(a) y 
un miembro del personal adulto deberá estar entrenado en su uso por estudiantes con 
alergias potencialmente fatales. 

3. Los maestros y el personal responsable en el gimnasio o el receso deberán estar entrenados 
por el personal apropiado para reconocer y responder a la anafilaxis producida por el 
ejercicio, así como a la anafilaxis causada por alergenos. 

4. Nunca cuestionar o vacilar en reaccionar si un estudiante presenta señales de reacción 
alérgica, independientemente de lo insignificante que puedan parecerles.   

5. No dejar nunca sin supervisión a un estudiante que esté presentando síntomas de una 
reacción alérgica.   

6. Esté al tanto del trato que se dé a  estudiantes con alergias a alimentos.  Haga que se 
apliquen las reglas de la escuela en cuanto a intimidación y amenazas.   

7. El personal en el gimnasio, en el área de juego y en otros sitios utilizados para el receso, 
deben tener a mano un “walkie-talkie”, teléfono celular u otro medio de comunicación para 
poder efectuar cualquier llamada de emergencia. 

 
 

RESPONSABILIDADES DE TRANSPORTACIÓN ESCOLAR 
 
Los conductores/asistentes de los autobuses escolares tendrán las siguientes 
responsabilidades: 
 
El miembro del personal que ha sido designado por la escuela (el director(a) lo designará), le 
informará a cada conductor/asistente de autobús escolar que transportará a un niño(a) que 
padece de alguna alergia potencialmente fatal.   
 

1. Aplique la regla de “no comer alimentos” en el autobús escolar.   
a. NOTA: Los estudiantes en autobuses del programa Magnet pueden comer en las 

estaciones de tránsito, y los estudiantes con condiciones especiales de salud (Alerta 
Roja para diabéticos), son ambos excepciones a esta regla.   

2. Un representante de Transportación se reunirá con el equipo de la escuela para discutir la 
implementación del Plan Individualizado de Cuidados de la Salud de cada estudiante.     

a. Incluir esta información en el MO19 para estudiantes ESE.    
b. La Enfermera Registrada de la escuela se reunirá con el conductor del autobús 

escolar para tratar sobre estudiantes específicos que padecen alergias 
potencialmente fatales.   

3. Proveer entrenamiento a conductores y asistentes de autobuses escolares sobre 
procedimientos para reducción de riesgos, reconocimiento de reacciones alérgicas e 
implementación de los procedimientos del Plan de Emergencia.   
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a. Debido a la posibilidad de cambios (sustitutos, otros conductores haciendo la ruta de 

conductores ausentes), todos los conductores deberán ser entrenados durante el 
periodo de pre-planificación (antes del comienzo del nuevo año escolar), en la 
presentación en cada nueva clase de entrenamiento para nuevos conductores, y 
durante la re-certificación del conductor.  (Servicios Escolares de Salud ofrecerá el 
entrenamiento) 

4. Mantener un medio de comunicación en el autobús, tales como un radio de dos vías, un 
“walkie-talkie”, un teléfono celular, u otro medio de comunicación para activar el Plan de 
Respuesta de Emergencia.   

5. Con el permiso previo de los padres, la Enfermera Registrada de la escuela/personal de la 
clínica proveerá a los conductores de autobuses escolares, incluyendo los conductores en 
ocasión de excursiones, copia del Plan de Acción en caso de Alergia/Plan Individualizado de 
Cuidados de la Salud de cada estudiante que padezca de alguna alergia potencialmente fatal.    

6. Nunca cuestionar o vacilar en reaccionar si un estudiante presenta señales de reacción 
alérgica, independientemente de lo insignificante que puedan parecerles.   

 
RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS A CARGO DE REALIZAR ACTIVIDADES 

DESPUÉS DE CLASES Y EVENTOS PATROCINADOS POR LA ESCUELA EN SUS 
INSTALACIONES O FUERA DE ELLAS  

 
Las personas a cargo de programas extra-curriculares tendrán las siguientes responsabilidades: 

 
1. Las actividades patrocinadas por la escuela deben ser consistentes con las normas y 

procedimientos de la escuela para estudiantes con alergias potencialmente fatales y el Plan 
de Acción de Emergencia.  

2. Todo el personal/adultos voluntarios involucrados en actividades después de clases deben 
ser orientados sobre Plan de Acción de Emergencia.    

3. Identificar quién es responsable de guardar la EpiPen®/Twinject™ durante la actividad 
después de clases.  Un miembro del personal debe ser responsable de verificar que la 
EpiPen®/Twinject™ esté en el lugar y/o en poder del estudiante que padece de alergia 
potencialmente fatal.  Durante la actividad después de clases deberá haber un adulto que 
supervise y/u otro adulto designado que debe estar entrenado y al que se le debe asignar la 
tarea de supervisar al estudiante que padece de alergia potencialmente fatal.  Esta persona 
debe estar al tanto del lugar donde se guarda la EpiPen®/Twinject™ (P.ej. la tiene el propio 
estudiante, llevada por un adulto, etc.). 

4. Con el permiso previo de los padres, se proveerá al adulto miembro del personal a cargo de 
la actividad el Plan de Acción en caso de Alergia/Plan Individualizado de Cuidados de la 
Salud de cada estudiante que padezca de alguna alergia potencialmente fatal.   

5. El Plan de Acción en caso de Alergia/Plan Individualizado de Cuidados de la Salud estarán 
disponibles para que los padres los copien para dárselos a otras personas que pudieran 
asumir responsabilidad por su niño(a).  Ejemplos de ello pudieran ser:  
o Instructores de actividades antes o después de clases 
o Entrenadores 
o Niñeras 
o Consejeros de campamento 
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            Place Letterhead - Sample Letter “Beginning of the Year Packets” / Kindergarten Round-Up” Information Sheet about 
Kelsey Ryan Act HP-279 (for all students) 

 
 
Estimado padre/madre/encargado legal de: 
 
El propósito de esta carta es informarle sobre la ley promulgada para ayudar a la escuela de su 
niño(a) a promover la seguridad y la salud de los niños que padecen de alergias potencialmente 
fatales.   
 
El Gobernador Bush firmó la propuesta Kelsey Ryan (HP-279) como ley el 19 de junio de 2005, 
que permitirá a aproximadamente 100,000 escolares, que padecen alergias potencialmente 
fatales, el derecho de llevar consigo y auto-administrarse auto-inyectores de epinefrina 
(EpiPen®/Twinject™).  La nueva ley entrará en efectos el 1 de enero de 2006.  La Asociación 
Americana de los Pulmones en Florida, Inc. (ALAF) y la Fundación Americana de Asma y 
Alergia (AAFA), han declarado que este paso constituye un incremento significativo en el 
acceso a medicamentos para alergias críticas.      
 
A los niños con condiciones que constituyan un riesgo potencialmente fatal, tales como una 
severa picada de abeja o alergias a alimentos, asma severa, diabetes, ataques/convulsiones 
severas, etc., se les requiere que tengan un medicamento o una orden de tratamiento y un Plan 
Individualizado de Cuidados de la Salud actualizado en la escuela mientras asistan a ella.  El 
medicamento o la orden de tratamiento deben provenir del proveedor certificado de cuidados de 
la salud que trata al niño(a).  El Plan Individualizado de Cuidados de la Salud debe redactarse 
después que usted se reúna con la Enfermera Registrada de la escuela para discutir las 
necesidades de su niño(a).  Los formularios pertinentes y las instrucciones en detalle sobre lo 
que usted debe hacer pueden obtenerse a través de la Enfermera Registrada o el personal de 
la clínica de su escuela.    
 
Es vital para la seguridad de su niño(a) durante su asistencia a clases que si él/ella tiene una 
condición de salud con potencialidad de resultar fatal, que pudiera requerir que en algún 
momento se le presten servicios médicos en la escuela, usted debe notificarlo inmediatamente 
al director(a) o la Enfermera Registrada de su escuela.    
 
Si tiene alguna pregunta o preocupación sobre este asunto, por favor contacte a la Enfermera 
Registrada de su escuela.   
 
¡Nuestra meta es lograr un año escolar saludable y seguro!   
 
Atentamente, 
 
 
Director(a) de su escuela 
 
 
 
 
 
PL-1 Parent Letter 1 – (Information for whole school) 
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Place Letterhead – Sample Letter – Information Letter to All Parents about students in the building with Peanut Allergies and the problems with 
Cross-contamination 

                                                              MENSAJE URGENTE 
 
Estimados padres: 

Tenemos un niño(a)/s en nuestra escuela que padece de una alergia severa al maní.  Estamos haciendo todo lo 
posible para garantizar que su seguridad y su salud no corran riesgo alguno.     

Como personal escolar, estamos poniendo en práctica estrategias efectivas para atender las necesidades de los 
niños en el aula, en las excursiones y en el comedor.    

Mediante un esfuerzo en colaboración seremos capaces de garantizar un entorno de aprendizaje seguro para 
todos nuestros estudiantes que padezcan alergias al maní, reduciendo la cantidad de alimentos que contengan 
maní, y lavando nuestras manos y labios después de comer mantequilla de maní u otros productos que contengan 
maní.     

Para que usted tenga una mayor comprensión de lo que esto significa para familias que padecen alergias al maní y 
para familias que estarán en el mismo entorno de los estudiantes con alergias al maní, quisiéramos compartir con 
ustedes alguna información sobre la contaminación accidental.  Pedimos a los padres que lean esta importante 
información.  Si tiene alguna pregunta, por favor siéntase en libertad de llamar a la Enfermera Registrada de su 
escuela.     

¿Qué es la contaminación accidental? 
  
La contaminación accidental ocurre cuando un alimento sano entra en contacto con un alergeno, como  maní, 
nueces, mariscos o leche.  Para aquellas personas con alergias severas a alimentos, comer incluso un pedacito 
minúsculo de un alimento al cual son alérgicas, pudiera causar una reacción potencialmente fatal.  Aunque no todo 
el que padece de una alergia así de sensible tiene un riesgo potencialmente fatal, es importante ser muy cuidadoso 
y tomar precauciones.  La exposición pudiera ocurrir de diversas formas:   

• Alguien comió un producto de maní  
• Sin intención alguna, otros comieron un alimento que supuestamente no contenía maní, pero que 

accidentalmente estaba contaminado con maní.  Esto pudiera suceder a través de un ingrediente el cual no 
se sabía que contenía algún producto de maní, o al estar en contacto con maní durante su preparación o 
su almacenamiento, o al momento de servirlo.    

• Ellos tocaron algo que contenía residuos de maní, sin darse cuenta lo llevaron en sus manos y lo pusieron 
en su boca, o se tocaron los ojos.  La forma más común de contacto directo es cuando alguien come un 
producto de maní y luego toca la silla o la mesa, dejando residuos o un rastro de maní.  La próxima 
persona que usa la mesa o la silla pudiera padecer de una alergia severa al maní, y ese residuo, si se 
introduce en el cuerpo, pudiera ser suficiente para causar una reacción.    

Si se permite hacer alimentos caseros en el aula, limpie bien todos los contenedores y utensilios para hornear que 
haya utilizado la última vez que horneó algo en casa, para remover cualquier residuo de maní o de nueces.  Al 
cortar los pedazos, comience con un plato y un cuchillo bien lavados (no simplemente limpiados con algo como 
una servilleta, paño, etc.)  Al envolverlos, cuide de que no toquen ningún producto de maní hasta que vayan a 
comerse.                
Adapted from -  http://www.calgaryallergy.ca/Articles/English/peanutfree.html  

Gracias por su apoyo y su comprensión.                                         

Atentamente, Director(a) de la escuela 
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Alimentos que contienen maní o aceite de maní 

Papitas fritas “Mike-Sells” (horneadas en aceite puro de maní)   
Galletas Ritz de queso para meriendas 
Galletas Ritz S’mores para meriendas 
Queso/galletas de queso envueltas individualmente 
Palomitas de maíz de queso blanco tipo cheddar 
Palomitas de maíz con caramelo 
Mezcla de productos (Chex mix) 
Cereal (cheerios) con nueces y miel  
Cereales con nueces 
M&Ms regulares 
La mayoría de los productos de galletas Keebler  
Galleticas frosted con formas de animales 
Galletas/muffins/tortas pre-cocinadas o compradas en la dulcería  
Productos Nestle (galleticas, panecillos en lascas pre-cocinados u horneados) 
La mayoría de los helados comprados en la tienda (Algunos de vainilla y chocolate están bien. 
Lea las etiquetas) 
Semillas de girasol 
Rollitos de vegetales (Egg rolls) 
Caramelos tipo Jellybeans (la mayoría de ellos) 
Alimentos de moda: galletas, galleticas dulces, p.ej. Nemo, Dora, Spiderman, etc. 
Barras Granola 
Productos Entenmann’s 
La mayoría de los chocolates 
La mayoría de las meriendas y galletas empacadas individualmente   
Meriendas de frutas mixtas secas (Usualmente contienen trazas de maní) 
Galleticas Chips Ahoy con relleno 
 
Ojo con los siguientes ingredients:  

• Maní • Nueces de árboles 
• Proteína de maní • Aceite de Arachis (aceite extraido del 

maní) 
• Harina de maní • Mandelonas (maní sumergido en 

almíbar con sabor de almendra) 
• Residuos de maní o de aceite de maní  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
List of Foods Containing Peanuts or Peanut Oil 
PL-2  Parent Letter 2 – Information for whole school) 
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Place Letterhead – Sample Letter – To Parent informing of Student in Classroom with LTA (peanut/nut) 

 
 
 
(Fecha) 
 
Estimados padres: 
 
Esta carta es para informarles que un estudiante en el aula de su niño(a) padece de una severa alergia 
al maní/nueces.  La única forma de prevenir una reacción alérgica potencialmente fatal es evitando 
estrictamente los productos de maní/nueces.  Les pedimos su ayuda para poder proveer a ese 
estudiante un entorno de aprendizaje que sea seguro para su salud.   
 
De ser expuesto a maní/nueces, ese estudiante pudiera desarrollar una reacción alérgica 
potencialmente fatal, que requeriría tratamiento médico de emergencia.  El mayor riesgo de exposición 
en la escuela está en el maní y los productos de nueces.  Para reducir el riesgo de exposición, el aula 
será declarada libre de maní/nueces.    Por favor, no envíen ningún producto que contenga maní o 
nueces para que su niño(a) lo coma como merienda en el aula.  Cualquier exposición a maní o nueces 
por contacto, ingestión (comerlo) o inahalación (aspirarlo), pudiera causar una severa reacción en un 
estudiante que padezca de alergia potencialmente fatal.  Si su niño(a) ha comido maní o nueces antes 
de venir a la escuela, por favor asegúrese de que se lave bien las manos antes de entrar en la escuela.   
 
Debido a que el almuerzo se come en la cafetería, su niño(a) puede traer mantequilla de maní o 
productos de maní o nueces para el almuerzo.  En la cafetería habrá una mesa designada como “libre 
de maní”, donde cualquier estudiante que no traiga maní o nueces puede sentarse.  Si su niño(a) se 
sienta en esa mesa con maní o nueces en su almuerzo, se le pedirá que se mueva a otra mesa.  Este 
plan ayudará a mantener la seguridad en el aula, al permitir a estudiantes no alérgicos que disfruten de 
productos de maní/nueces en un entorno controlado.    Después del almuerzo, los niños se lavarán sus 
manos antes de regresar a clases.    
 
Apreciamos su apoyo a estos procedimientos.  Si tiene alguna pregunta, por favor contácteme.   
 
Atentamente, 
 
 
 
Director(a) de la escuela 
 

 

 

 

 

Sample Letter – To Parent informing of Student in Classroom with LTA (peanut/nut) 
PL-3  Parent Letter 3 – (Information for Classroom Parents) 
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Place Letterhead – Sample Letter – Use when Food Allergies are listed on an Emergency Card to request Diet Prescription Orders 

 
 
 
 
 
 
Nombre del 
estudiante 

 

  
Grado                        Maestro(a)   

 
 
 
Estimado padre/madre/encargado legal: 
 
La Tarjeta de Emergencia de su niño(a) indica las siguientes alergias a alimentos: 
 
     

  
 

 

  
 

 

 
 
Por favor, complete y devuelva el formulario adjunto de Prescripción de 
Dieta de Servicios de Nutrición del Estudiante.  Asegúrese de que su 
pediatra también firme el formulario.  Usted puede enviarlo por fax, hacerlo 
llegar o traerlo en persona a la escuela.  Nuestro número de fax es:   

 

   
 
Gracias por su pronta atención a este importante asunto.   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Enfermera Registrada de la escuela 
 

 
 
 
Sample Letter – Use when Food Allergies are listed on an Emergency Card to request Diet Prescription Orders 
PL-4 Parent Letter 4 – (Request for Diet Prescritpion for all students) 
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Place Letterhead – Sample Letter – For Substitute Teachers 

 
 
 
Los sustitutos de maestros son un vínculo importante dentro del personal escolar.  Deben ser incluidos 
en la cadena de información sobre medidas de seguridad diseñadas para proteger a los estudiantes en 
el aula que padecen de alergias a alimentos.   
 
Los maestros sustitutos deben recibir la siguiente información por escrito: 
 

• Si está presente en el aula algún estudiante(s) que padezca de alergias a alimentos 
• Información sobre mesas libres de maní u otras modificaciones especiales   
• Recursos disponibles si un estudiante tiene una reacción alérgica     

 
A continuación, un ejemplo de carta que los maestros pueden dejar con su plan de clases para el 
sustituto: 
 
Estimado maestro(a) sustituto, 
 
Los estudiantes de esta aula indicados abajo padecen de alergias a alimentos potencialmente fatales.    
Por favor, mantenga las estrategias para evitar alergias por alimentos que hemos desarrollado para 
proteger a estos estudiantes.   
 
En caso de que algún estudiante ingiera, toque o inhale la sustancia a la cual es alérgico (el alergeno), 
pudiera presentar a continuación una severa reacción (anafilaxis), que requiere la administración de 
epinefrina (EpiPen®/Twinject™). 
 
La epinefrina es un medicamento de emergencia para salvar la vida, y debe administrarse en los 
primeros minutos de una reacción.   
 

El Plan de Acción en caso de Alergia, que indica las personas que han sido entrenadas para 
administrar la epinefrina, está situado en:  _____________________________________________ 

   
 

Estudiante  Alergias 
   
    
   

 
Por favor, maneje esta información de forma confidencial, para proteger la privacidad de los estudiantes.    
Su cooperación es esencial para garantizar su seguridad. Si tiene alguna pregunta, por favor contacte a 
la clínica de la escuela o al director(a). 
 

 
Maestro(a) del aula  

 
Sample Letter For Substitute Teachers 
SL-1  Substitute Letter – (Information for Substitutes) 

Enfermera Registrada   o Director(a)  
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Alimentos que contienen maní o aceite de maní 

Esta no es una lista exhaustiva, por lo que le sugerimos que lea cuidadosamente 
siempre la etiqueta de cada alimento. 

 
Papitas fritas “Mike-Sells” (horneadas en aceite puro de maní)   
Galletas Ritz de queso para meriendas 
Galletas Ritz S’mores para meriendas 
Queso/galletas de queso envueltas individualmente 
Palomitas de maíz de queso blanco tipo cheddar 
Palomitas de maíz con caramelo 
Mezcla de productos (Chex mix) 
Cereal (cheerios) con nueces y miel  
Cereales con nueces 
M&Ms regulares 
La mayoría de los productos de galletas Keebler  
Galleticas frosted con formas de animales 
Galletas/muffins/tortas pre-cocinadas o compradas en la dulcería  
Productos Nestle (galleticas, panecillos en lascas pre-cocinados u horneados) 
La mayoría de los helados comprados en la tienda (Algunos de vainilla y chocolate están bien. Lea las 
etiquetas) 
Semillas de girasol 
Rollitos de primavera (Egg rolls) 
Caramelos tipo Jellybeans (la mayoría de ellos) 
Alimentos de moda: galletas, galleticas dulces, p.ej. Nemo, Dora, Spiderman, etc. 
Barras Granola 
Productos Entenmann’s 
La mayoría de los chocolates 
La mayoría de las meriendas y galleticas empacadas individualmente   
Meriendas de frutas mixtas secas (Usualmente contienen trazas de maní) 
Galleticas Chips Ahoy con relleno 
 
Ojo con los siguientes ingredientes:Maní 
 

• Proteína de maní 
• Harina de maní 
• Residuos de maní o aceite de maní 
• Nueces de árboles 
• Aceite de Arachis (aceite extraido del maní) 
• Mandelonas (maní sumergido en sirope con sabor de almendra) 

 
 
 
 

 

 

 
 
Food Containing Peanuts or Peanut Oil 
Facts – 1 (List of Foods with Peanuts) 
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ESCUELAS PÚBLICAS DEL CONDADO DE HILLSBOROUGH 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS EDUCACIONALES ESPECIALES 

 
FECHA: DEVUÉLVALO A: 
A: ESCUELA: 
 DIRECCIÓN: 
  
  
 TELÉFONO: 
REF:  
FECHA DE NACIMIENTO :  
PADRE/MADRE/ENCARGADO LEGAL: 

  
Este formulario se le presenta para solicitar: 
____ Órdenes del médico para procedimientos médicos (Por favor, especifique debajo de la respuesta) 
____ Información médica: pasada (      ) / actual (       ); se adjunta una autorización firmada por el 

padre/madre/encargado legal. 
____ Intercambio de información 

 
 
COMENTARIOS (a ser completado por el remitente con ayuda del padre/madre/encargado legal) 

 
ÓRDENES DEL MÉDICO PARA EPIPEN®/TWINJECT™ 

1. ¿A qué es alérgico el niño(a)?   
2. ¿Cuáles son las señales y síntomas de su reacción alérgica:   
3. El EPIPEN®/TWINJECT™ se mantendrá en la 

escuela (indique el lugar): 
 

En la clínica 
  

Con el estudiante  
 

4. ¿Está el estudiante consciente de esta alergia y de su posible gravedad?     Sí  No  
5. ¿Se le ha enseñado al niño(a) cómo usar el EPIPEN®/TWINJECT™?      Sí  No  
6. Antes de administrar el EPIPEN®/TWINJECT™ ¿se necesita algún anti-  

histamínico adicional?      Sí  No 
 

      (En caso de Sí) Nombre del medicamento y dosis:   
7. ¿Debe usarse el EPIPEN®/TWINJECT™ 

inmediatamente? 
 

 Sí  No 
 

      (En caso de No) ¿En qué tiempo después de la mordida,    
      picada, etc. debe darse?  

 

      ¿Qué señales específicas indican la necesidad de epinefrina?   
8.   ¿Es necesario que el estudiante lleve consigo la EPIPEN®/TWINJECT™?     Sí  No  
8. ¿Se la administrará el propio estudiante?   Sí  No  
10. ¿Alguna otra instrucción a seguir?   
 
Se requiere respuesta   Sí  No  Firma:  

Respuesta/Orden (A ser completada por el médico) 
 
Este estudiante asistirá a la escuela en un futuro próximo y estamos solicitando Órdenes del Médico para 
seguir el siguiente procedimiento en la escuela.  Por favor, lea la declaración anterior y a continuación, y 
añada o modifique según sea necesario.  Gracias. 

 
En caso de una severa reacción alérgica, el personal de enfermería de Servicios Escolares de Salud u otro 
personal escolar entrenado debe administrar EPIPEN®/TWINJECT™, como indicado por el padre/madre.   
 
Firma del médico: __________________________________________________ Fecha: ___________________  
 
SHS-1 EPIPEN®/TWINJECT™ Physician Orders 
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Hoja de trabajo para casos de ALERGIA SEVERA  
Consideraciones para estudiantes con alergias severas que asisten a la escuela: 

 Marque los síntomas de reacción alérgica que el estudiante pudiera presentar: 
 Boca  - Picazón e inflamación de los labios, la lengua o la boca 
 Garganta  - Picazón y/o sensación de apretazón en la garganta, ronquera o tos seca 
    Piel  - Erupción cutánea con picazón y/o inflamación en la cara o extremidades  
 Intestinos  - Náusea, retortijones, vómitos y/o diarrea 
 Pulmones  - Falta de respiración, tos constante y/o jadeo  
 Corazón  - pulso débil, desmayo 
 Otro  -    
  

 La severidad de los síntomas puede cambiar bruscamente.  ¡Cualquiera de los síntomas indicados arriba 
pudiera potencialmente progresar hacia una situación de riesgo para la vida! 

  
 1. Haga que el estudiante lleve en todo momento una identificación que alerte sobre sus alergias.   
 2. Identifique si el estudiante puede auto-administrarse medicamentos o si necesita ayuda. (Requiere de   

    una órden del médico) 
 3. Si corresponde, provea una lista de insectos, alimentos u objetos que pueden causarle reacciones  

    alérgicas severas.  
 
Comentarios/Instrucciones especiales: 
 
 
 1. Instruir al personal apropiado para que evite sustancias o situaciones que se conocen como que  

    pueden causar reacciones alérgicas extremas: 
  

Alergias a picadas de insectos 

� Evitar áreas y nidos donde se congregan insectos que pican o muerden. 
� Mantener cubiertos los alimentos cuando se esté al aire libre. 
� Evitar perfumes, rociadores y lociones, que pudiera atraer insectos.   
� Evitar usar ropas de colores brillantes, chillonas o con flores impresas. 
� Mantener tapados los cestos o contenedores de basura.   
� Usar repelentes de insectos que no sean alergénicos.  
� Alertar a los niños para que no lancen piedras o palos a nidos de insectos.  
� Otro (por favor especifique)   

  
Alergias a alimentos 

� Leer las etiquetas para identificar ingredientes insospechados en los alimentos.   
� Nunca brindar un alimento a menos que esté absolutamente seguro de todos sus 

ingredientes.  
� Instruir a los estudiantes a no intercambiar artículos en la cafetería.   
� Otro (por favor especifique)  

  
    2. EN CASO DE UNA REACCIÓN SEVERA, LLAMAR INMEDIATAMENTE AL 911. 

Administre epinefrina utilizando EPI-PEN® u otro auto-inyector provisto por el padre/madre/encargado 
legal.  Manténgase en todo momento junto al niño(a). Chequee la presencia de algún aguijón, y si 
fuese posible sáquelo rasgando la piel con su uña o una tarjeta plástica.  Pudiera aplicar hielo en la 
picada o mordedura mientras espera que llegue el equipo de respuesta de emergencia médica del 911. 
Notifique inmediatamente al padre/madre/encargado legal.  Documente la fecha, hora, dosis, acciones 
tomadas, y la respuesta del estudiante.  Obtenga una nueva Epi-Pen® para el estudiante. 

 
                             NOMBRE DEL ESTUDIANTE: FECHA:  
  NOMBRE DE LA ENFERMERA REGISTRADA:  
Cont. 

SHS-2 RN Worksheet for Severe Allergies 1-2 
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ALERGIA SEVERA (Cont.) 
 
 3. NOMBRE Y LOCALIZACIÓN EXACTA DEL MEDICAMENTO:  

 4. PERSONAS ENTRENADAS PARA ADMINISTRAR LA INYECCIÓN:  

  

  
   

 5. Asegúrese de que el personal entrenado esté disponible durante el horario escolar, incluyendo las    
    ocasiones en que el estudiante esté fuera de la instalación escolar en actividades de la escuela.  

 6. Coloque una copia del plan de cuidados en la carpeta del sustituto, destacando la presencia en el  
    aula de un estudiante con riesgo.   

 7. Instruya al personal apropiado sobre señales/síntomas de reacciones alérgicas severas.  Una alergia  
    severa pudiera incluir cualquier de los síntomas indicados.   

 
Comentarios/Instrucciones especiales:  
 
 
 
 
 

Recalque a los padres la importancia de mantener actualizados sus números telefónicos, incluyendo números 
para casos de emergencia, y qué plan debe desarrollarse si el niño(a) presentase dificultades respiratorias.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE :  FECHA:    

NOMBRE DE LA ENFERMERA REGISTRADA:   

 
 
SHS-2 RN Worksheet for Severe Allergies 2-2 
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PLAN DE ACCIÓN EN CASO DE ALERGIA A ALIMENTO 
ALERGIA A:   
Nombre del estudiante:  
Fecha de nacimiento: Maestro(a):   
 
Asmático  Sí* �  No �  *Alto riesgo de reacción severa 
 
� SEÑALES DE UNA REACCIÓN ALÉRGICA� 
 
Sistemas: Síntomas: 
•BOCA   Picazón e inflamación de los labios, la lengua o la boca 
•GARGANTA*  Picazón y/o sensación de apretazón en la garganta, ronquera o tos seca 
•PIEL  Erupción cutánea con picazón y/o inflamación en la cara o extremidades 
•INTESTINOS    Náusea, retortijones, vómitos y/o diarrea  
•PULMONES*   Falta de respiración, tos constante, y/o jadeo 
•CORAZÓN*  Pulso débil, desmayo  
 
La severidad de los síntomas puede cambiar bruscamente.  *Cualquiera de los síntomas indicados 
arriba pudiera potencialmente progresar hacia una situación fatal. 
 
� ACCIÓN ANTE UNA REACCIÓN MENOR � 
  
1. Si el único síntoma(s) 
es:  

 , dar  

 Medicamento/dosis/vía 

 
Llamar entonces a: 
 
2. Madre  Padre      o contacto de emergencia. 
3. Médico  al   
 
Si en 10 minutos no se mejora la condición, siga los pasos para Reacción Mayor a continuación. 
 
� ACCIÓN ANTE UNA REACCIÓN MAYOR � 
 
1. Si se sospecha que ha ingerido algo, y/o el 
síntoma(s) es: 

 

Dar  ¡INMEDIATAMENTE! 
 Medicamento/dosis/vía  

Llamar entonces a: 
2. 911 Equipo de Respuesta de Emergencia Médica (pida apoyo “advanced life support”) 
3. Madre  Padre  o contacto de emergencia 
4. Médico   al   

 
¡NO VACILE EN LLAMAR AL 911 EQUIPO DE RESPUESTA DE EMERGENCIA MÉDICA! 

 
Firma del 
padre/madre 

 Fecha  

 
SHS-3 Food Allergy Actino Plan  

FOTO 



31 

 
 

 
Twinject 0.3 mg y Twinject 0.15 mg 

Instrucciones: 

 
• Saque la tapa verde y luego la roja. 

 
• Coloque el extremo gris en en la 

parte delantera del muslo, 
presione firmemente hasta que la 
aguja penetre. Manténgala por 10 
segundos, y luego retírela. 

 
EpiPen® y EpiPen ®Jr. 

Instrucciones: 
 

• Saque la tapa gris para activar.  
 
 
 

• Coloque el extremo negro en la parte 
delantera del muslo. 

      (Inyecte siempre en el muslo). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Presione firmemente en la parte 
delantera del muslo hasta que el 
mecanismo del auto-inyector funcione. 
Cuente hasta diez.  Saque la EpiPen® y 
aplique masaje durante 10 segundos 
en el lugar de la inyección. 

 

ADMINISTRACIÓN DE SEGUNDA DOSIS: 
Si en 10 minutos no se mejoran los 
síntomas, administre la segunda dosis: 
 

• Desenrosque la tapa gris y saque el 
inyector del cilindro, sosteniendo el 
aro azul en la base de la aguja. 

• Deslice el aro amarillo o naranja del 
tubo plástico. 

• Coloque la aguja en el muslo a 
través de la piel, presione hacia 
adentro, y luego retírela. 

 

 
Una vez que haya administrado la EpiPen o Twinject, llame al 911 para el Equipo de Respuesta de 
emergencia médica.  Lleve con usted a la Sala de Emergencia la unidad usada.  Manténgase por lo 
menos 4 horas en la Sala de Emergencia, para observar la evolución.   
 
Para niños con múltiples alergias, utilice un formulario para cada tipo de 
alimento.  – Red de Alergia a Alimentos y Anafilaxis 

 
   SHS-3 Food Allergy Actino Plan 2-2 

 

CONTACTOS DE EMERGENCIA PERSONAL ENTRENADO 

1.  Nombre  1. Nombre  

 Relación   Oficina  

 Teléfono     

2. Nombre  2. Nombre  

 Relación   Oficina  

 Teléfono     

3. Nombre  3. Nombre  

 Relación   Oficina  

 Teléfono     
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Datos sobre EpiPen®/Twinject™ 
 
EpiPen®/Twinject™ es un dispositivo automático para inyectar, que contiene epinefrina para 
ser adminmistrada ante emergencias por alergias.  El auto-inyector es una unidad desechable 
que contiene ya el medicamento, diseñado para inyectar automáticamente una dosis 
individual de epinefrina al presionarse contra el cuerpo.  Está disponbile en dosis 
diferenciadas para niños y adultos. EpiPen®/Twinject™ es un medicamento por prescripción 
médica y debe utilizarse solamente en un estudiante para el cual ha sido recetado. 
 
Reacciones alérgicas causadadas por picadas de insectos, alimentos, medicamentos y otros 
alergenos pudieran tener como consecuencia un shock anafiláctico.  La anafilaxis es una 
reacción alérgica sistémica aguda, que pudiera constituir un riesgo para la vida.  
 
Los síntomas incluyen una erupción cutánea con picazón, problemas respiratorios, colapso 
circulatorio, vómito ocasional y retortijones.   
 
¡ES IMPERATIVO SU TRATAMIENTO INMEDIATO! 
 
Si se trae a la escuela una EpiPen®/Twinject™ para un estudiante específico, debe notificarse 
inmediatamente a un funcionario escolar y a la Enfermera Registrada de la escuela.  La 
Enfermera Registrada de su escuela le instruirá sobre los formularios correspondientes que 
deben completarse y la información que se necesita.  Ello incluirá  la confección de un Plan 
Individualizado de Cuidados de la Salud, un formulario de Autorización Médica, e 
instrucciones detalladas a seguir, que deben ser provistas por el padre/madre y el médico que 
atiende al niño(a).   
 
Antes de que se permita a un miembro personal escolar administrar la EpiPen®/Twinject™, 
debe haber recibido el entrenamiento provisto por la Enfermera Registrada de la escuela sobre  
EpiPen®/Twinject™. 
 
La EpiPen®/Twinject™ debe mantenerse guardada bajo llave junto con otros medicamentos, 
a menos que la escuela tenga una autorización por escrito permitiendo que el estudiante la 
tenga consigo y se auto-administre el medicamento.  Esta autorización debe ser firmada por 
el padre/madre y por el médico. 
 
Si fuese necesario usar la EpiPen®/Twinject™ debe llamarse inmeditamente al 911, 
independientemente de la condición aparente del estudiante.  En este caso, debe notificarse 
cuanto antes a un funcionario de la escuela, al padre/madre del estudiante, y a la Enfermera 
Registrada de la escuela. 
 
Si el estudiante recibe una mordida o picada de insecto, debe chequearse de inmediato en la 
Tarjeta de Emergencia si aparece alguna alerta de alergia.  Se aparece alguna alerta de 
alergia en la tarjeta, siga las instrucciones del Plan Individualizado de Cuidados de la Salud. 
Si no aparece en la tarjeta ninguna referencia a alergias, de todas formas manténgase 
observando de cerca al estudiante por lo menos unos 20 ó 30 minutos.  NO DEJE AL 
ESTUDIANTE SOLO. 

 
 
     SHS-4 Fact – Instruction on EpiPen®/Twinject™ 1 of 3 
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Repasemos el procedimiento para administrar EpiPen®: 
 

1. Designe a una persona específica para llamar al 911. 

 
2. Designe a una persona específica para notificar a los padres, a un 

funcionario escolar y a la Enfermera Registrada de la escuela.  
 
3. Saque la EpiPen® de su caja y del tubo plástico.  Asegúrese de 

chequear el nombre en la etiqueta de receta y las indicaciones en el 
formulario de Autorización Médica.  
 

4. Remueva la tapa de seguridad en el extremo de la EpiPen®. 
 
5. Sostenga firmemente la EpiPen® en su mano y coloque la parte 

negra en la parte superior del muslo del estudiante, en ángulo recto 
con la pierna.  La EpiPen® puede inyectase a través de la ropa, 
incluyendo pantalones de mecánico (jeans), teniendo cuidado de 
evitar la costura. 

 
6. Presione firmemente la EpiPen® en el muslo hasta que funcione el 

mecanismo auto-inyector.  Manténgalo por algunos segundos.  
Aplique masaje durante diez segundos en el lugar de la inyección.   

 
7. Manténgase calmado y tranquilice al estudiante.  
 
8. Coloque el inyector usado de EpiPen® en un lugar seguro, teniendo 

cuidado con la aguja, y entréguelo al personal de emergencia 
cuando llegue.   
 

 
 
 
 
 
 
SHS-4 Fact – Instruction on EpiPen® 2 of 3 
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INSTRUCCIONES SOBRE EPIPEN® Y EPIPEN® JR.  
 

1. Remueva la tapa gris de activación. 
 
  
 
2. Sostenga la punta negra cerca de la parte superior del muslo   
    (Inyecte siempre en el muslo).  
 
 
 
 
 

 
  
  
  

3. Presione firmemente en la parte delantera del muslo hasta 
que funcione el mecanismo auto-inyector.   

4. Manténgalo y cuente hasta 10.  
5. La unidad de EpiPen® debe ser retirada y desechada.  
6. Aplique masaje durante 10 segundos en el lugar de la 

inyección.   
 
 

www.EpiPen.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
SHS-4 Fact – Instruction on EpiPen® 3 of 3 
Revisado: Enero 2006 
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Indicaciones del fabricante sobre cómo usar Twinject™  

http://www.twinject.com/hcp/useinst.asp 
 
 
Nota: Las siguientes indicaciones aparecen en la etiqueta WrapLabel™ permanentemente adherida a cada auto-
inyector  Twinject™. 
      

Paso 1: Asegúrese de que el medicamento esté al alcance cuando lo necesite   

 
Observe regularmente el contenido de Twinject™. Pudiera no ser efectivo si presenta un aspecto nublado  
(con partículas dentro), de color rosáceo, o de algún otro color que no sea amarillo claro. Si la fecha de 
vencimiento ha caducado, Twinject™ pudiera no ser efectivo. Si el medicamento está vencido o si le parece 
que no va a trabajar, y usted tiene delante una reacción alérgica potencialmente fatal, pida ayuda de 
emergencia, por ejemplo al 911. 
 
En el caso de una reacción alérgica potencialmente fatal, usted debe usar el producto aunque su 
fecha esté vencida, si es lo único que tiene a mano.  No remueva la tapa VERDE ni la ROJA hasta que 
usted esté listo para usarlo.  

 
Paso 2: Primera dosis  
 

1. Remueva la tapa VERDE que dice "1".  Entonces verá una   
tapa GRIS.  Nunca coloque su dedo o mano sobre la 
tapa GRIS. 

    Remueva la tapa roja que dice "2”. 
 
2. Coloque el extremo GRIS sobre la parte superior del   
    muslo, como se indica en el dibujo.  Puede inyectarse a 
    través de la ropa.    

 
      3. Presione firmemente hasta que la aguja penetre en el  
          muslo a través de su piel.  Manténgala en el lugar mientras  
          cuenta lentamente hasta el 10. 
 
      4. Retire la Twinject™  de su piel. 
 
      5. Revise la tapa GRIS; si la aguja está expuesta, usted ha  
          recibido la dosis.  Si no lo está, repita las indicaciones 3 y    
          4 del paso 2.  Esté listo para recibir la segunda dosis.  
          Busque inmediatamente ayuda de emergencia médica. 
 

 
 
 
 

 

Paso 3: Esté listo en caso de que necesite una segunda dosis 
 
1. Desenrosque y remueva la tapa GRIS.  Tenga cuidado con la aguja 

expuesta. 
 
2. Sosteniendo la aro AZUL de la base de la aguja, saque la jeringa del  
    tubo plástico. 

 
      3. Deslice el aro AMARILLO o NARANJA del tubo plástico. 

 

 

 
1 of 2 Instructions for Using Twinject™ from the Manufactur
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Paso 5: Inyecte la segunda dosis  
 

1. Introduzca la aguja en su muslo a través de la piel, como se indica. 
 
2. Presione el aplicador hacia abajo completamente. 

 
      3. Retire la Twinject™  de su piel. 

 

 

 

Paso 6: Cómo desechar apropiadamente el medicamento 
 

1. Doble la aguja oprimiéndola contra una superficie dura, e introduzca la   
    jeringa (la aguja primero) en el tubo plástico. 
 
2. Ciérrela utilizando la otra mitad del tubo plástico. 

 
      3. Busque ayuda de emergencia médica de inmediato. 
 
      4. Entregue la Twinject™usada a algún trabajador de servicios de  
          cuidados de la salud, para desecharla de manera apropiada.  No la tire 
          en ningún cesto de basura ordinario. 

 

 

 
Consejos para guardar la Twinject™ 

Manténgala a temperatura ambiental; no la coloque en el refrigerador, ni permita que se congele. 
Manténgala alejada de la luz solar directa, de vehículos calientes,  

y de temperaturas extremadamente frías. 
Revise la fecha de vencimiento y anótela en un calendario. 

Deséchela apropiadamente después de usarla. 
 

 

 
2 of 2 Instructions for UsingTwinject™ from the Manufacturer  

Paso 4: Decida si usted necesita una segunda dosis  
 

1. Si dentro de 5 minutos a partir de la primera inyección sus síntomas no 
se mejoran, usted necesitará una segunda inyección.  

    Comience el paso 5. 
 
2. Si no necesita una segunda dosis, deseche el medicamento no  
    usado, como se indica.  Vaya al paso 6 para instrucciones de cómo  
    desechar apropiadamente el medicamento no usado. 
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Nombre y cargo del 
miembro del personal:  

 
 

 (En letra de molde, por favor)   
 

Lista de control sobre destrezas en el uso de la epinefrina 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Servicios Escolares de Salud, Escuelas Públicas del Condado de Hillsborough  

Creado Ene. 2006 
SHS-5  Epinephrine Competency Skill Checklist 
 
 
 
 
 

� LISTA DE DESTREZAS 

      Discuta sobre causas comunes de emergencias por alergias  

  Discuta sobre la definición, señales y síntomas de la anafilaxis 

  Revise el plan de la escuela para responder a emergencias por anafilaxis  

  
Revise la lista de estudiantes con órdenes de epinefrina en la escuela (incluyendo 
los que pueden llevarla consigo) 

  Revise el plan de administración de medicamentos de emergencia 

 
Revise cómo leer la etiqueta del auto-inyector de epinefrina, asegurándose de la 
dosis correcta, y chequee la fecha de expiración 

 Revise cómo manejar con seguridad un auto-inyector de epinefrina 

 
Revise y demuestre el procedimiento correcto para administrar el auto-inyector de 
epinefrina (use el EpiPen®/Twinject™ Trainer) 

 

Revise la Tarjeta de Emergencia del estudiante, el AAP (Plan de Acción en caso 
de Alergia) y el IHCP (Plan Individualizado de Cuidados de la Salud) y cómo tener 
acceso a EMS/911, a la Enfermera Registrada de la escuela, y cómo localizar a los 
padres del estudiante (u otras personas)  

 Revise los procedimientos de CPR / AED  

Comentarios:  
 
 
 

Firma Enfermera Registrada  
 
 

Firma miembro del personal  
 
 

Fecha: 
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Preguntas frecuentes sobre alergias a alimentos 
 

1. ¿Qué sucede en el cuerpo durante una reacción alérgica a un alimento?  
El sistema inmunológico cree erróneamente que una sustancia no dañina, en este caso el alimento, es 
dañino.  En su intento de proteger al cuerpo, crea anticuerpos especificos IgE a ese alimento.  La 
próxima vez aue esa persona ingiere ese alimento, el sistema inmunológico libera cantidades masivas 
de químicos e histaminas para proteger al cuerpo.  Estos químicos disparan una cascada de síntomas 
alérgicos que pueden afectar las vías respiratorias, el tracto gástrico, la piel, o el sistema 
cardiovascular.    

   
2. ¿Cuáles son los síntomas comunes de una reacción?  

Los síntomas varían desde una sensación de cosquilleo en la boca, inflamación de la lengua y la 
garganta, dificultad para respirar, picazón, retortijones, diarrea, descenso de la presión arterial, 
inconsciencia, hasta la muerte.  Los síntomas típicamente aparecen dentro de unos minutos y hasta 
dos horas después que la persona ha ingerido este alimento al cual es alérgica.    

   
3. ¿Cuál es el mejor tratamiento para la alergia a alimentos?  

La única forma de evitar una reacción es la abstención estricta de ingerir el alimento que causa la 
alergia.  Leer las etiquetas de ingredientes en todos los alimentos es clave para mantener el control de 
la alergia.  Si un producto no tiene etiqueta, las personas alérgicas no deben ingerirlo.  Si la etiqueta 
contiene términos no familiares, el consumidor debe llamar al fabricante y pedirle una definición, o 
evitar ingerir ese alimento.    

 
4. ¿Existe alguna cura para las alergias a alimentos?  

Hasta este momento no existe ningún medicamento que cure las alergias a alimentos.  Evitar 
estrictamente el alimento(s) que le afecta es la única forma de prevenir una reacción.  Muchas 
personas con el tiempo rebasan sus alergias a alimentos, aunque el maní, las nueces, el pescado y los 
mariscos son considerados alergias para toda la vida.  Se están haciendo algunas investigaciones en 
esta área, y los resultados parecen prometedores.     

   
5. ¿Debe mi niño(a) dejar de comer un alimento al que yo creo que es alérgico?  

Retirarle al azar alimentos de la dieta de su niño(a) pudiera conducir a problemas de salud por un 
desbalance en la dieta.  Además, el niño(a) pudiera sentirse frustrado por llegar usted a un punto 
donde cree que todo lo que come le causa una reacción.  Busque la ayuda de un médico antes de 
hacer cambios significativos en la dieta del niño(a).    

   
6. ¿Cuál es el mejor tratamiento ante una reacción alérgica a alimentos?  

La epinefrina, llamada también adrenalina, es el medicamento por excelencia para controlar una 
reacción severa.  Se puede obtener con receta médica como auto-inyector EpiPen®/Twinject™.  

  
7. ¿Cuál es la diferencia entre la alergia a un alimento y la intolerancia a un alimento?  

Muchas personas piensan en los términos de que la alergia a un alimento y la intolerancia a un 
alimento significan lo mismo; sin embargo, no es así.  La intolerancia a un alimento es una reacción 
adversa inducida por un alimento, que no involucra al sistema inmunológico.  La intolerancia a la 
lactosa es un ejemplo de intolerancia a alimentos.  Una persona con intolerancia a la lactosa carece de 
una enzima que se necesita para digerir el azúcar contenido en la leche.  Cuando la persona ingiere 
productos lácteos, pudieran presentarse síntomas como gases, e inflamación o dolor abdominal.    
   
Una alergia a un alimento se presenta cuando el sistema inmunológico reacciona ante ese alimento.    
La forma más común de reacción del sistema inmunológico ocurre cuando el cuerpo produce 
anticuerpos de inmunoglobulina E (IgE) a ese alimento.  Cuando esos anticuerpos IgE reaccionan ante 
el alimento, la liberación de histamina y otros químicos (llamados mediadores) produce picazón, asma 
u otros síntomas de una reacción alérgica.    

   
8. ¿Qué información debo proveerle a mi médico?  

Mantenga un diario de alimentos durante 1 a 2 semanas, con todo lo que su niño(a) ingiera, los 
síntomas que experimente, y cuánto tiempo después de comer se presentaron.  Esta información, 
combinada con un examen físico y las pruebas de laboratorio, ayudarán a su médico a determinar si 
algún alimento está causando esos síntomas.      

 
Facts – 2  (FAQ Food Allergies) 1 of 2 
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9. ¿Cuál es la diferencia entre una prueba en la piel mediante un pinchazo y una prueba de sangre o  
    una prueba RAST?  

La prueba en la piel mediante un pinchazo o una prueba de sangre, como la RAST (o prueba 
radioalergoabsorbente), se usan comúnmente para comenzar a determinar si existe un alergia.   
   
Una prueba en la piel mediante un pinchazo es más económica y puede hacerse en la consulta del médico.  
El médico coloca en el antebrazo del paciente una gota de la sustancia que se investiga, y pincha el lugar 
con una aguja, permitiendo que una diminuta cantidad penetre en la piel. (Si el paciente es alérgico a esa 
sustancia, dentro de los 15 minutos se formará una protuberancia (como una picada de mosquito) en ese 
lugar.  

   
Una prueba RAST requiere una muestra de sangre.  La muestra es enviada a un laboratorio clínico donde 
se le realizan pruebas con alimentos específicos para determinar si el paciente presenta anticuerpos IgE a 
algún alimento en particular.  Los resultados se reciben usualmente en una semana.   

   
10. ¿Cuál prueba es mejor?  

Aunque ambas pruebas con confiables, hay casos donde una es mejor que otra.  Muchos médicos usan la 
prueba RAST para niños pequeños o pacientes que tienen eczema u otros problemas de la piel que hacen 
difícil leer los resultados de una prueba de piel mediante un pinchazo.  Los resultados de cualquiera de 
estas pruebas se combinan con otras informaciones, tales como un historial de síntomas y la suspensión 
temporal uno a uno de diversos alimentos para observar la reacción, para determinar si existe alguna 
alergia a un alimento(s) específico.    

 
Guía de Planificación para las Escuelas sobre Alergias a Alimentos  
Junta Directiva del Distrito Escolar del Condado de Pasco, 2004 
Land O’Lakes, Florida 
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Alergias a alimentos en el entorno escolar  
 
Las alergias a alimentos involucran la interacción entre los alimentos y el sistema inmunológico.  
Los alimentos que más frecuentemente causan síntomas de alergias en los niños son el maní, 
las nueces de árboles, la leche, los huevos, la soya, el pescado y el trigo.  La cantidad de 
alimento que se necesita para causar una reacción alérgica varía de una persona a otra.  Los 
síntomas pueden aparecer en la piel, en las vías respiratorias o en el tracto gastrointestinal, o 
en el sistema cardiovascular.  El tipo más grave de reacción alérgica se llama anafilaxis.   
 
Aunque no existe un medicamento para curar o prevenir las alergias a alimentos,  la educación 
y la evitación del alimento(s) que produce la alergia son las únicas formas de prevenir que 
ocurra una reacción.  Abajo encontrará una lista de productos alimenticios comunes que 
contienen alergenos de maní/nueces.  Si usted envía al aula alimentos para su niño(a) y alguno 
de ellos contiene esos tipos de alergenos, por favor notifíquelo al maestro(a) con antelación.  
Durante el año escolar pudieran sugerirse productos alternativos para proyectos, celebraciones 
o eventos especiales.   
 
� Mantequilla de maní 
� Aceite de maní 
� Nueces  
� Nueces mezcladas 
� Nueces sin sabor a nuez 
� Maní 
� Harina de maní 
� Chocolate 
� Caramelos y barras de caramelo 
� Alimentos horneados con productos de maní 
 
Ningún niño debe compartir sus alimentos durante los almuerzos o las meriendas, 
independientemente de que los haya traido de la casa o hayan sido provistos por la cafetería de 
la escuela.  Esto es especialmente importante teniendo en cuenta el incremento de casos de 
estudiantes con alergias a alimentos.  Adicionalmente, por favor chequee con los maestros de 
su niño(a) antes de traer al aula cualquier alimento para alguna celebración o fiesta.  Gracias 
por ayudarnos a crear un entorno escolar saludable para todos los niños.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Facts – 3 Food Allergies in the School Setting 
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*Sugerencias para establecer mesas “Libres de maní”  (Vea recursos abajo) 
 

* Esta información general se presenta como una guía para acomodar a estudiantes con alergias al 
maní/nueces. Los estudiantes con otras alergias a alimentos serán acomodados sobre una base 
individual. 
 

Definición de una mesa “Libre de maní” 
 

Se mantiene en la cafetería una mesa "Libre de maní/nueces".  Esa mesa está disponible a cualquier 
niño(a) que no tenga maní, nueces o cualquier producto hecho con maní/nueces o derivados, como 
parte de su almuerzo.  La mesa se designa comúnmente con un letrero y está situada en la cafetería.  
Es limpiada con un paño específicamente designado y con una solución limpiadora que se utilizan 
solamente en esa mesa.   
http://www.colonial.net/schoolweb/alcottweb/nurses.php#SevereAllergy 
 

1. Para establecer una mesa libre de maní/nueces en su cafetería, por favor considere lo siguiente 
al planificar para su instalación escolar específica:   

a. Al seleccionar el lugar de la designada mesa(s) “Libre de maní” 
i. Considere la ubicación de los cestos o depósitos de basura que se utilizan por 

otros estudiantes.  ¿Están situados lejos de la mesa(s) “Libre de maní”? Tome 
nota de que hay un alto riesgo de entrar en contacto con alergenos si la mesa(s) 
está cerca de los cestos o depósitos de basura.   

ii. Considere supervisión adulta. ¿Están las mesas situadas en lugares facilmente 
accesibles a supervisión adulta en caso de emergencia? 

iii. Considere que las mesas sean limpiadas por personal responsable.  ¿Están las 
mesas situadas de manera que ese personal tenga fácil acceso para una limpieza 
rápida y eficiente de las mesas entre una y otra sesión de comer?  

iv. Considere que las mesas sean fácilmente identificables.  ¿Podría cualquiera que 
concurra a la cafetería reconocer que esas mesas se utilizan para un propósito 
especial porque están debidamente identificadas?   

 

2. Al determinar los métodos para limpiar las mesas/sillas entre una y otra sesión de comer, 
considere:  

a. Agua tibia enjabonada parece ser un excelente método para limpiar de forma segura las 
mesas y sillas.   

b. Remover todos los residuos de alimentos de las superficies es el objetivo principal, y 
“restregar bien” parece ser la clave.   

c. Los desinfectantes instantáneos de manos no son un sustituto adecuado del jabón y el 
agua.   

d. Deben usarse paños o toallas desechables limpias pare evitar la contaminación, y deben 
desecharse después de cada uso.   

e. No introduzca en el agua enjabonada paños o toallas de papel usadas.  Use una nueva 
toalla de papel o paño desechable cada vez que vaya a aplicar el agua enbajonada.   

 

3. Al determinar con qué frecuencia deben limpiarse las mesas, considere lo siguiente : 
a. Para reducir la exposición a alergenos, esas mesas deben ser exclusivamente 

designadas como “Libres de maní”.  Si ello no es posible, deben limpiarse muy bien entre 
uno y otro uso.   

b. La limpieza debe hacerse después de cada comida o después de cada actividad en que 
se hayan usado las mesas, incluyendo las actividades de artes manuales.   

c. Cada mesa debe tener un letrero permanentemente fijado a la misma.  
d. Sugiera que cada niño(a) traiga de la casa una barrera para colocar debajo de su 

almuerzo, por ejemplo papel encerado u otro medio a prueba de agua para una 
proteccion extra.  

 
Suggestion for “Peanut-Free” Tables 
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Recursos útiles: Técnicas para una limpieza eficiente de mesas y sillas   
 
Consulte con la Oficina de Seguridad para determinar los productos de limpieza aprobados por las 
Escuelas Públicas del Condado de Hillsborough. Algunos de los productos y soluciones de limpieza 
indicados abajo podrían no ser aprobados para utilizar en las cafeterías de las escuelas.  
 
Desafortunadamente, no se han hecho estudios científicos para evaluar las prácticas de limpieza o los métodos para 
remover las proteínas de los alimentos.  En nuestra experiencia, el agua tibia jabonosa parece ser un excelente 
método para una limpieza eficiente de las mesas de la cafetería, los escritorios, utensilios, etc., al igual que este 
método es exitoso cuando se utiliza en hogares donde se sirven alimentos alergénicos.    
   
La remoción de los residuos de alimentos de las superficies debe ser el objetivo principal, y cualquier producto de 
limpieza “húmedo”, restregándolo fuertemente, debe ser suficiente. Los productos de limpieza "en seco" o los 
“sanitizadores instantáneos de manos” que no incluyen un “restregado húmedo” no son adecuados.    
   
Un número de escuelas utilizan una solución a base de cloro.  La superioridad de este método no ha sido estudiada en 
el entorno escolar.  Sin embargo, no hemos recibido ningún reporte de reacción después de que este método de 
limpieza haya sido utilizado. El punto más importante es utilizar un paño nuevo o una toalla de papel al lavar la mesa 
de un estudiante alérgico, para evitar la contaminación que produciría  una esponja que haya sido anteriormente 
utilizada para limpiar mesas con residuos de alergenos.   
http://www.foodallergy.org/school/avoid.html 
 
Los acomodos en la cafetería de la escuela pudieran incluir una “mesa libre de maní”, alejada de los cestos o depósitos 
de basura, donde el estudiante con alergia al maní y los estudiantes que traigan almuerzos que no contengan maní 
puedan sentarse. La mesa debe ser lavada con un paño y productos o soluciones que no se hayan utilizado para 
limpiar otras mesas.  A los niños alérgicos que participen en el programa de almuerzo gratis o a precio reducido, se les 
deben ofrecer los alimentos sustitutos necesarios.  http:/www.pta.org/archive_article_details_1117726816109.html 
 
Para prevenir que ocurran reacciones alérgicas en nuestra cafetería, debemos tener prácticas sanitarias estrictas.   
Después de preparar cualquier alimento, todas las superficies, utensilios y mesas deben ser completamente lavadas 
con agua y jabón, y después desinfectadas.  Ello prevendrá la contaminación de un alimento a otro que se prepare en 
el mismo lugar.  Todos los alimentos deben manipularse con precaución y por separado, ya que la contaminación es 
siempre posible.   

1. Limpie cada mesa “libre de maní” de la cafetería, así como los bancos y los bordes de las superficies. No 

utilice cubos y toallas que se hayan utilizado en otras mesas de la cafetería.    

2. Limpie todas las superficies con una toalla de papel limpia.    

3. Deseche las toallas usadas.  No las utilice de nuevo para limpiar otra mesa.  
             http://www.bsd.k12.de.us/generalinfo/SchoolNutrition/Special_Needs.htm 
 
Para evaluar la eficacia de varios productos de limpieza en la remoción del alergeno del maní en las superficies, los 
investigadores regaron una cucharadita de mantequilla de maní sobre la mesa y utilizaron distintos productos 
limpiadores para removerlos.  Descubrieron que agua corriente, limpiador Fórmula 409, paños desinfectantes Lysol y la 
solución limpiadora de Target que contiene cloro, todos eliminaron el alergeno del maní, pero el liquido lavaplatos no 
resultó efectivo. Los investigadores también encontraron que fue relativamente fácil remover de las manos el alergeno 
del maní.  Aunque los paños comerciales para limpieza fueron los limpiadores más efectivos,  el jabón líquido y en 
barra también trabajaron bien.  Las gelatinas desinfectantes, sin embargo, dejaron alergenos en seis de 12 manos en 
que se probaron, y el agua corriente dejó alergenos en tres de 12 manos en que se probó.  
http://www.dentalplans.com/Dental-Health-Articles/Nuttin-Left-Removing-Peanut-Residue.asp 
 
Resources for cleaning tables 
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Declaración de Posición 
La anafilaxis en las escuelas  

 

POSICIÓN: Apoyar la legislación que permita a estudiantes que han experimentado o que están en riesgo 
de reacciones alérgicas potencialmente fatales, tener en su poder y auto-administrarse auto-inyectores de 
epinefrina (jeringuillas desechables) cuando estén en la escuela, en actividades patrocinadas por la escuela, 
y en tránsito hacia y desde la escuela o en tránsito desde y hacia actividades patrocinadas por la escuela, si 
la escuela ha sido provista de una autorización de los padres y del médico.  
 

ANTECEDENTES: Anafilaxis es una reacción alérgica sistémica que puede matar en sólo unos minutos.  La 
reacción es explosiva.  Ejemplos comunes de alergias potencialmente potencialmente fatales son aquellas a 
alimentos tales como maní, huevos y mariscos, y a insectos que pican como abejas, avispas y hormigas 
bravas.  Las reacciones alérgicas potencialmente fatales también pueden presentarse por medicamentos o 
la goma látex, y asociadas con ejercicios.  1. Se estima que 1%-2% de la población general está en riesgo 
de anafilaxis debido a alergias a alimentos o picadas de insectos, y las personas que padecen de asma 
están particularmente en riesgo.  2. Cada año se reconocen en los Estados Unidos aproximadamente 50 
muertes por anafilaxis causada por picaduras de insectos, y 100 por alimentos.3 4 
 

El aspecto más importante en el manejo de las alergias potencialmente fatales es evitarlas, pero incluso la 
ingestión accidental o una picada de insecto pudieran ocurrir a pesar de tomar medidas para evitarlas.  En 
caso de entrar en contacto con el alergeno, el tratamiento debe estar inmediatamente disponible ante estas 
situaciones de emergencia.  La epinefrina es el principal medicamento que debe utilizarse ante una 
situación de emergencia con un niño que presente una reacción alérgica potencialmente fatal. 1. La muerte 
por anafilaxis puede ocurrir incluso dentro de unos minutos y en la medida en que se demore la 
administración de la epinefrina mayor es el riesgo fatal.  2. Los datos demuestran claramente que las 
fatalidades más frecuentes ocurren fuera del hogar y están asociadas a no disponer de la epinefrina o a la 
demora en administrar este medicamento. 156 
 

Por lo menos 18 estados tienen legislación que protege los derechos de los niños de llevar consigo y de 
administrarse el auto-inyector de epinefrina.  El rechazo trágico de algunas escuelas a permitir que los 
estudiantes lleven consigo este medicamento que pudiera salvar sus vidas, ha ocurrido en algunos casos, 
algunos teniendo como resultado la muerte del estudiante y complicados litigios legales.   Un creciente 
número de estudiantes y personal escolar padecen alergias potencialmente fatales.7 De acuerdo con la 
Academia Americana de Alergia, Asma e Inmunología, las personas que han experimentado anafilaxis 
previamente deben llevar consigo en todo momento el auto-inyector de epinefrina, si así se le ha recetado.   
 

En Florida, muchas escuelas requieren que el estudiante acuda a una oficina o a la enfermera para recibir 
sus medicamentos.  La demora en la administración del medicamento como resultado de tal norma es 
peligrosa para niños que presenten una anafilaxis.8   De hecho, muchas escuelas en Florida no tienen una 
enfermera permanente.  De acuerdo con el Departamento de Salud de Florida, durante el año escolar 2002-
2003 la proporción enfermera-estudiantes es de una por cada 2,718 estudiantes. 
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¿Qué dicen las leyes vigentes? 
El 11 de octubre de 2004, el Congreso aprobó la H.R. 2023 (Ley Pública 108-337), “Ley sobre el Niño 
Asmático y el Manejo de la Salud”.  La misma concede preferencia en el otorgamiento de fondos financieros 
(grants) a los estados que exigen a las escuelas que permitan a los estudiantes auto-administrarse 
medicamentos para tratar el asma o la anafilaxis. 
 
El Estatuto de Florida 1002.20(3) (h) permite que los estudiantes asmáticos lleven consigo un inhalador 
dosificado mientras estén en la escuela, siempre que haya sido aprobado por sus padres y su médico, y 
requiere que se provea al director(a) de la escuela una copia de la autorización del padre/madre y del 
médico.  Esta ley no extiende este derecho al uso de la epinefrina, que pudiera salvarle la vida.   
 
¿Quiénes apoyan los cambios? 
Asociación Americana del Pulmón, de Florida, Inc 
Red para Alergia y Asma, Madres de Asmáticos 
Escuelas Públicas del Condado de Alachua 
Fundación de Asma y Alergia de América  
Fundación de Asma y Alergia de América, capítulo de Florida 
Academia Americana de Alergia, Asma e Inmunología  
Academia Americana de Pediatría 
Academia de Médicos de Familia, de Florida 
Sociedad Toráxica de Florida 
Red sobre Alergias a Alimentos y Anafilaxis 
 

Conéctese a la Red de Acción de la Asociación Americana del Pulmón en: 
www.lungaction.org. 

 
ASOCIACIÓN AMERICAN DEL PULMÓN, DE FLORIDA, INC. 

5526 Arlington Road; Jacksonville, Florida 32211-5216 
Teléfono: 800-940-2933, 904-743-2933; fax: 904-743-2916; correo electrónico: skessler@lungfla.org 

Contacto: Sandra Kessler, Directora Ejecutiva 
 

Oficina de Tallahassee: 539 Silver Slipper Lane, Suite A; Tallahassee, Florida 32303-4873 
Teléfono: 850-386-2065; celular: 850-443-3017; fax: 850-422-1894; correo electrónico: bolsenalaf@earthlink.net 

Contacto: Brenda Olsen, Directora de Asuntos Gubernamentales 
 
Noviember 2004 
----------------------------------------- 
1 American Academy of Allergy Asthma & Immunology. Declaración de Posición: La anafilaxis en las escuelas y otros 
lugares donde se cuiden ni�os. Oct. 2004 
2 Sampson HA, Mendelson L, Rosen JP, Reacciones fatales y casi fatales a alimentos en ni�os y adolescentes. N. Engl 
J Med 1992;327:380-4 
3 Bock SA. La incidencia de reacciones adversas severas a alimentos en Colorado. J Allergy Clin Immunol 
1992:00:683-5 
4 American Academy of Allergy, Asthma and Immunology Board of Directors. El uso de epinefrina en el tratamiento de 
anafilaxis. J Allergy Clin Immunol 1994;94:668-8 
5 Valentine MD. Tratamiento de emergencia para picadas de insectos. Ann Intern Med 1979;90:119-20 
6 Yunginger JW, Sweeney KG, Sturner WQ, Giannandra LA, Teigland JD, Bray M, et al. Anafilaxis fatal inducida por 
alimentos. JAMA 1988;260:1450-2 
7 108th Congress 2D Session, H.R. 2023 
8 Hendeles L, Altenburger KM, Benton T. Auto-administración en la escuela de medicamentos recetados para el asma y 
la anafilaxis. J Pediatr Pharmacol Ther 2003 Vol 8 No 4 
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El gobernador de Florida, Jeb Bush, firma una ley permitiendo que 
estudiantes con alergias severas lleven consigo EpiPen® 
 
 La legislación estatal firmada como ley por el gobernador de Florida, Jeb Bush, permitirá que estudiantes con alergias 
severas en todos los distritos escolares puedan llevar consigo EpiPen®, pequeñas agujas que inyectan epinefrina y 
detienen reacciones alérgicas potencialmente fatales.  Algunos distritos escolares de Florida, citando preocupaciones 
por la seguridad de otros estudiantes, no pemiten a niños con severas alergias llevar consigo EpiPen® durante el día.  
En su lugar, los dispositivos para inyectar se guardan en la oficina de la escuela.  Kelsey Ryan, de nueve años de 
edad, ha sido la fuerza motriz detrás de la Ley Kelsey Ryan, que surte efectos desde el 1 de enero. Kelsey, a quien se 
le permitió llevar consigo EpiPen®, presenta una severa alergia al maní, se sintió consternada al saber que estudiantes 
con alergias similares en otras escuelas estaban en riesgo de no recibir una inyección a tiempo.  Con la ayuda de su 
madre y de una enfermera registrada, ella cabildeó en la legislatura de Florida para que aprobara la ley.  Wayne 
Blanton, director ejecutivo de la Asociación de Juntas Directivas Escolares de Florida (FSBA), apunta que los distritos 
escolares están comprensiblemente preocupados por la presencia de medicamentos en las aulas.  Sin embargo, 
debido a que la ley requiere que tanto los padres como el médico aprueben que el niño(a) lleve consigo el dispositivo, 
la FSBA apoya la medida. "Se trata de un aspecto que tiene que ver con la seguridad del estudiante," explica el Sr. 
Blanton. "Algunas veces las reacciones alérgicas son muy rápidas".  Kelsey y su mamá dicen que su próxima meta es 
hablar ante el Congreso de los Estados Unidos sobre otros estados que no requieren a las escuelas que permitan a los 
niños alérgicos llevar consigo EpiPen®.  
 
Miami Herald 
Por David Royse (Associated Press) 
 
[Nota del editor: Vea abajo cómo otros estados enfocan este tema, así como la Declaración de Posición  de la 
Asociación Nacional de Enfermeras Escolares Registradas  (NASN) sobre la administración de  epinefrina]. 

 

© 2006 Asociación Nacional de Juntas Directivas Escolares   
1680 Duke Street, Alexandria, VA 22314  
Teléfono: (703) 838-6722   Fax: (703) 683-7590   Correo electrónico: info@nsba.org  
Normas sobre Privacidad | Términos de uso  
Índice del sitio electrónico 

http://www.nsba.org/site/doc_cosa.asp?TrackID=&SID=1&DID=36256&CID=164&VID=50 

FS–1  Kelsey Ryan Act 
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118 STAT. 2202 PUBLIC LAW 108–377—OCT. 30, 2004 (1 OF 4) 

Ley Pública 108–377  
108vo Congreso 
                                                                    Una ley 

Para dará preferencia a los estados que requieren a las escuelas que permitan a 
estudiantes auto-administrarse medicamentos para tratar su propia asma o 
anafilaxis, y para otros propósitos. 

Sea promulgada por el Senado y la Cámara de Representantes de los Estados 
Unidos de América en reunión del Congreso, 
SECCIÓN 1. NOMBRE ABREVIADO. 
     Esta ley puede ser citada como “Ley de 2004 sobre Tratamiento y Manejo de la 
Salud de Niños Escolares Asmáticos’’. 
SECCIÓN 2. HECHOS. 

El Congreso tiene conocimiento de lo siguiente: 
(1) El asma es una condición crónica que requiere intervención médica 

continuada  
durante toda la vida.  

(2) En 1980, 6,700,000 norteamericanos padecieron de asma. 
(3) En 2001, 20,300,000 norteamericanos padecieron de asma; 6,300,000 niños  

menores de 18 años de edad padecieron de asma. 
(4) La presencia de asma en niños afro-americanos fue 40% superior que entre  

niños caucásicos (blancos), y más del 26% de todas las muertes por asma 
ocurrieron en la población afro-americana.  

(5) En 2000, hubo 1,800,000 visitas a departamentos de emergencia relacionadas  
con asma (en más de 728,000 de ellas estuvieron involucrados niños menores de 18 
años de edad). 

(6) En 2000, hubo 465,000 hospitalizaciones relacionadas con asma (en 214,000  
de ellas estuvieron involucrados niños menores de 18 años de edad). 

(7) En 2000, 4,487 personas murieron de asma, y de ellas 223 fueron niños.  
(8) De acuerdo con el Centro de Control y Prevención de Enfermedades, el asma  

es una causa común de días de ausencia a clases, significando aproximadamente 
14,000,000 días de ausencia a clases anualmente. 

(9) De acuerdo con New England Journal of Medicine, los padres trabajadores de  
niños con asma perdieron un estimado de $1,000,000,000 al año en su 
productividad.  

(10) Por lo menos 30 estados tienen legislación que protege los derechos de los  
niños a llevar consigo y auto-administrarse inhaladores dosificados para el  
asma, y por lo menos 18 estados extienden esta protección al uso de auto-inyectores 
de epinefrina. 
     (11) Han ocurrido casos trágicos por el rechazo de algunas escuelas a permitir  
que estudiantes lleven consigo sus inhaladores y epinefrina auto-inyectable,  
resultando en muertes y litigios interminables
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STAT. 2202 PUBLIC LAW  108–377—OCT. 30, 2004 (2 of 4)  
 
Nota 280g. Nota 42 USC 201. Ley de 2004 sobre Tratamiento y  Manejo de la Salud 
de Niños Escolares Asmáticos. Oct. 30, 2004[H.R. 2023] 

(12) Los distritos escolares deben desarrollar normas para la administración de 
medicamentos considerando siempre la  seguridad de todos los estudiantes. El uso 
inmediato y correcto de inhaladores para el asma y epinefrina auto-inyectable son 
necesarios para evitar complicaciones respiratorias graves y mejorar las expectativas 
en el cuidado de la salud.  

(13) Ninguna escuela debe interferir en la relación paciente-médico.  
(14) La anafilaxis o shock anafiláctico es una reacción alérgica sistemica que 

puede matar en cuestión de minutos. La anafilaxis se presenta en algunos pacientes 
con asma.  De acuerdo con la Academia Americana de Alergia, Asma e Inmunología, 
las personas que han padecido anteriormente síntomas de anafilaxis están en riesgo 
de reacciones subsecuentes, y deben  llevar consigo en todo momento un  auto-
inyector de epinefrina, si así ha sido recetado.  

(15) Un creciente número de estudiantes y personal escolar padecen de alergias 
potencialmente fatales. La exposición a los alergenos que les afectan pudiera 
provocar una anafilaxis. La anafilaxis requiere de intervención médica inmediata con 
una inyección de epinefrina.  
 
SECCIÓN 3. PREFERENCIAS PARA ESTADOS QUE PERMITEN A 
ESTUDIANTES AUTO-ADMINISTRARSE MEDICAMENTOS PARA TRTAR EL 
ASMA Y LA ANAFILAXIS.  
 

(a) ENMIENDAS—La sección 399L de la Ley sobre el Servicio de Salud Pública 
(42 U.S.C. 280g) se enmienda— 

(1) redesignando la subsección (d) como subsección (e); y 
(2) insertando después de la subsección (c) lo siguiente: 

   ‘’(d) PREFERENCIA PARA ESTADOS QUE PERMITAN A ESTUDIANTES AUTO-
ADMINISTRARSE MEDICAMENTOS PARA TRATAR EL ASMA Y LA 
ANAFILAXIS.— 
       ‘‘(1) PREFERENCIA—El Secretario, al otorgar cualquier asignación financiera 
gratuita (grant) bajo esta sección, o cualquier otra ayuda (grant) relacionada con el 
asma (como lo determine el Secretario) a un estado, deberá dar preferencia a 
cualquier estado que satisfaga lo siguiente: 

             ‘‘(A) EN GENERAL—El estado debe requerir que cada escuela pública 
elemental y secundaria en ese estado, que otorgue a cualquier estudiante en la 
escuela una autorización para que pueda auto-administrarse medicamentos para 
tratar su asma o anafilaxis, siempre que—
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‘‘(i) un proveedor de cuidados de la salud (practitioner) haya recetado el 

medicamento para uso del estudiante durante el horario escolar, y haya instruido al 
estudiante en el uso correcto y responsable del medicamento; 

‘‘(ii) el estudiante haya demostrado al proveedor de cuidados de la salud 
(practitioner), o a su designado, y a la enfermera registrada de la escuela (si 
existiese) el nivel de destrezas necesario para usar el medicamento y cualquier 
dispositivo que sea necesario para administrase tal medicamento como se le haya 
recetado; 
                 ‘‘(iii) el proveedor de cuidado de salud (practitioner) formule un plan de 
tratamiento por escrito para manejar episodios de asma o anafilaxis en el estudiante 
y para el uso del medicamento por el estudiante durante el horario escolar; y 

‘‘(iv) el padre/madre o encargado legal del estudiante haya completado y 
presentado a la escuela cualquier documentación por escrito requerida por la 
escuela, incluyendo el plan de tratamiento formulado según la cláusula (iii) y 
cualquier otro documento relacionado con responsabilidad.   
          ‘‘(B) ÁMBITO—La autorización otorgada bajo el subpárrafo (A) debe 
permitir que el estudiante involucrado tenga en su poder y use su medicamento— 

‘‘(i) mientras esté en la escuela; 
‘‘(ii) mientras esté en actividades patrocinadas por la escuela, tal 

como un evento deportivo; y 
‘‘(iii) en tránsito hacia y desde la escuela y hacia y desde actividades 

patrocinadas por la escuela. 
‘‘(C) DURACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN—La autorización otorgada bajo 

el subpárrafo (A)— 
‘‘(i) debe ser efectiva sólo para la escuela y el año escolar 

para los que se otorga; y 
‘‘(ii) debe ser renovada por el padre/madre o encargado legal 

cada año subsiguiente, de acuerdo con esta subsección. 
  ‘‘(D) MEDICAMENTOS DE REPUESTO—El estado debe requerir que los 

medicamentos de respuesto, si son provistos por el padre/madre o encargado legal 
del estudiante, deben guardarse en la escuela del estudiante en un lugar al que el 
estudiante tenga acceso inmediato en caso de una emergencia por asma o 
anafilaxis.  

‘‘(E) MANTENIMIENTO DE LA INFORMACIÓN—El estado debe requerir 
que la información descrita en los subpárrafos (A)(iii) y (A)(iv) se mantenga en la 
escuela en el expediente del estudiante, en un lugar fácilmente accesible en caso de 
una emergencia por asma o anafilaxis.  
‘‘(2) NORMAS SOBRE INTERPRETACIÓN—Nada en esta subsección 
crea una causa de acción ni de ninguna otra forma aumenta o disminuye la 
responsabilidad de cualquier persona bajo ésta u otras leyes.
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STAT. 2202 PUBLIC LAW  108–377—OCT. 30, 2004 (4 of 4) 

 
‘‘(3) DEFINICIONES—Para los propósitos de esta subsección: 

‘‘(A) Los términos ‘escuela elemental’ y ‘escuela secundaria’ tienen el 
mismo significado dado a estos términos en la sección 9101 de la Ley de 1965 sobre 
la Educación Elemental y Secundaria. 

‘‘(B) El término ‘practitioner’ o proveedor de cuidados de la salud significa 
una persona autorizada bajo la ley a recetar medicamentos de acuerdo a la sección 
503(b) de la Ley Federal sobre Alimentos, Medicamentos y Cosméticos. 

‘‘(C) El término ‘medicamento’ significa lo mismo que el término 
medicamento que se define en la sección 201 de la Ley Federal sobre Alimentos, 
Medicamentos y Cosméticos, e incluye inhaladores broncodilatadores y epinefrina 
auto-inyectable.  

‘‘(D) El término ‘auto-administración’ significa el uso discrecional por un 
estudiante del medicamento que se le ha recetado para asma o anafilaxis, en base a 
una receta o instrucción escrita de un proveedor de cuidados de la salud autorizado 
(practitioner)’’. 

(b) APLICABILIDAD—Las enmiendas hechas a esta sección deberán 
aplicarse solamente a ayudas financieras gratuitas (grants) otorgadas en, o después 
de, la fecha que sea 9 meses después de la fecha de promulgación de esta ley.  
 
SECCIÓN 4. SIGNIFICACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DEL CONGRESO A CDC 
POR SUS ESTRATEGIAS RESPECTO AL ASMA DENTRO DE UN PROGRAMA 
ESCOLAR DE SALUD COORDINADO.   

El Congreso— 
(1) reconoce al Centro para el Control y Prevención de Enfermedades por 

identificar y crear “Estrategias Respecto al Asma dentro de un Programa Escolar 
de Salud Coordinado” para que las escuelas presten atención al asma; e 

 

(2) insta a todas las escuelas a conocer estas estrategias y adoptar las 
normas que mejor satisfagan las necesidades de su población estudiantil.  

 
Aprobado el 30 de octubre de 2004. 

 
 
HISTORIAL LEGISLATIVO—H.R. 2023 (S. 2815): 
INFORMES DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES: No. 108–606, Pt. 1 (Com. de Energía y Comercio). 
INFORMES DEL SENADO: No. 108–395 acompañando S. 2815 (Com. de Salud, Educación, Trabajo y Pensiones) 
REGISTROS DEL CONGRESO, Vol. 150 (2004): 
Oct. 5, considerado y aprobado por la Cámara. 
Oct. 11, considerado y aprobado por el Senado. 
 
 
 
 
 
 
 
 



School Health Service, Hillsborough County Public Schools, Tampa, FL                                                                                      September 2008 

50 

 
1002.20 K-12 student and parent rights 

 
Los Estatutos de Florida 2005 

Título XLVIII 
CÓDIGO DE EDUCACIÓN K-20 

 
Capítulo 1002 

 
DERECHOS DE ESTUDIANTES Y PADRES, Y OPCIONES EDUCACIONALES 

 
1002.20  El estudiante de K-12 y los derechos de los padres.----Los padres de estudiantes de escuelas públicas 
deben recibir información precisa y a tiempo sobre el progreso académico de sus niños, y deben ser informados sobre 
las formas en que pudieran ayudar a que sus niños tengan éxito en la escuela.  Los estudiantes de K-12 y sus padres 
tienen numerosos derechos estatuídos, incluyendo pero no limitado a, los siguientes: 
(3)  ASPECTOS DE LA SALUD.--  
(h)  Uso del inhalador.—Los estudiantes asmáticos cuyos padres y el médico den su aprobación al director(a) de la 
escuela, pueden llevar consigo inhaladores dosificados mientras estén en las instalaciones de la escuela.  Se debe 
proveer al director(a) de la escuela una copia de la aprobación de los padres y del médico.    
(i)  Uso de la epinefrina.—Todo estudiante que ha experimentado o que esté en riesgo de reacciones alérgicas 
potencialmente fatales, puede llevar consigo un auto-inyector de epinefrina y administrarse la epinefrina mediante el 
auto-inyector mientras esté en las instalaciones de la escuela, participando en actividades patrocinadas por la escuela, 
o en tránsito hacia o desde la escuela, y hacia o desde actividades patrocinadas por la escuela, siempre que se haya 
provisto a la escuela la autorización de los padres y del médico.  La Junta Estatal de Educación, en cooperación con el 
Departamento de Salud, deberá adoptar las normas correspondientes para el uso de auto-inyectores de epinefrina, que 
deberán incluir provisiones para proteger la seguridad de todos los estudiantes en cuanto al uso indebido o el abuso de 
los auto-inyectores. Todo distrito escolar, departamento de salud de un condado, socio público o privado, y sus 
empleados y voluntarios, deberán ser liberados de toda responsabilidad por los padres de estudiantes que lleven 
consigo de forma autorizada auto-inyectores de epinefrina, respecto al uso que haga un estudiante del auto-inyector de 
epinefrina conforme a este párrafo.    
http://www.flsenate.gov/statutes/index.cfm?mode=View%20Statutes&SubMenu=1&App_mode=Dis
play_Statute&Search_String=1002.20&URL=CH1002/Sec20.HTM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



School Health Service, Hillsborough County Public Schools, Tampa, FL                                                                                      September 2008 

51 

 
 

CAPÍTULO 2005-75 
 

Proyecto de Ley No. 279 de la Cámara de Representantes 
 

Una ley sobre los derechos de padres y estudiantes; disponiendo sobreuna ley relacionada con los derechos 
del estudiante y sus padres; disponiendo sobre un nombre popular; enmendando la s. 1002.20, F.S.; 
autorizando a ciertos estudiantes de K-12 a auto-administrarse epinefrina mediante un auto-inyector bajo 
ciertas circunstancias; requiriendo la adopción de reglas; disponiendo sobre indemnización; disponiendo 
sobre una fecha de efecto. 
 
Sea promulgado por la Legislatura del estado de Florida: 
 
Sección 1. Esta ley debe ser conocida como “Ley Kelsey Ryan”. 
 
Sección 2. El párrafo (i) se añade a la subsección (3) de la sección 1002.20  
de los Estatutos de Florida, quedando: 
 
1002.20 Derechos de padres y estudiantes de K-12 — Los padres de estudiantes de escuelas públicas 
deben recibir información precisa y a tiempo sobre el progreso académico de sus niños, y deben ser 
informados sobre las formas en que pudieran ayudar a que sus niños tengan éxito en la escuela.  Los 
estudiantes de K-12 y sus padres tienen numerosos derechos estatuídos, incluyendo pero no limitado a, los 
siguientes: 
 
(3) ASPECTOS DE LA SALUD— 
 
(i)  Uso de la epinefrina—Todo estudiante que ha experimentado o que esté en riesgo de reacciones 
alérgicas potencialmente fatales, puede llevar consigo un auto-inyector de epinefrina y administrarse la 
epinefrina mediante el auto-inyector mientras esté en las instalaciones de la escuela, participando en 
actividades patrocinadas por la escuela, o en tránsito hacia o desde la escuela, y hacia o desde actividades 
patrocinadas por la escuela, siempre que se haya provisto a la escuela la autorización de los padres y del 
médico.  La Junta Estatal de Educación, en cooperación con el Departamento de Salud, deberá adoptar las 
normas correspondientes para el uso de auto-inyectores de epinefrina, que deberán incluir provisiones para 
proteger la seguridad de todos los estudiantes en cuanto al uso indebido o el abuso de los auto-inyectores. 
Todo distrito escolar, departamento de salud de un condado, socio público o privado, y sus empleados y 
voluntarios, deberán ser liberados de toda responsabilidad por los padres de estudiantes que lleven consigo 
de forma autorizada auto-inyectores de epinefrina, respecto al uso que haga un estudiante del auto-inyector 
de epinefrina conforme a este párrafo.    
 
Sección 3. Esta ley surtirá efectos el 1 de enero de 2006. 
 
Approbado por el gobernador el 26 de mayo de 2005. 
 
Registrado en la Oficina del Secretario de Estado el 26 de mayo de 2005. 
 
 
 
 
CODIFICACIÓN: Las palabras tachadas son eliminadas; las palabras subrayadas son adiciones. 
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PARA SU DIVULGACIÓN INMEDIATA     CONTACTO: Leigh Becker 
Junio 20, 2005        Consejera de Relaciones Públicas 

(850) 224-0174 
leighb@moore-pr.com 
 

Kelsey Ryan presente en la ceremonia de la firma de la ley por el gobernador 
La Asociación Americana del Pulmón en Florida expresa su reconocimiento a los legisladores  

y al gobernador por su apoyo a la Ley Kelsey Ryan 
 

TALLAHASSEE, FLA. – El Gobernador Bush firmó ayer la Ley Kelsey Ryan (HB-279), que permitirá que 
aproximadamente 100,000 estudiantes que padecen alergias potencialmente fatales tengan el derecho de llevar 
consigo y auto-administrarse auto-inyectores de epinephrine (EpiPen®) cuando estén en la escuela. La Asociación 
Americana del Pulmón, de Florida, Inc., (ALAF) expresó su reconocimiento al Gobernador Bush por firmar la ley, lo cual 
constituye un paso significativo en el acceso a medicamentos para casos críticos de alergia.   
 
“Debemos reconocer tanto a Kelsey Ryan como a la Asociación Americana del Pulmón por su diligencia en ayudar a 
que esta ley fuese aprobada” dijo el Gobernador Jeb Bush. “A pesar del hecho de que Kelsy tiene solamente 9 años de 
edad, ella se comprometió a ayudar a los estudiantes en Florida que, como ella, padecen de alergias potencialmente 
fatales”. 
 
Antes de la Ley Kelsey Ryan, la mayoría de los estudiantes de Florida tenían que ir a la oficina o a la Enfermera 
Registrada de la escuela para obtener los medicamentos, lo cual era un requisito con riesgos para la vida.  En caso de 
contacto con alergenos, el tratamiento debe estar inmediatamente disponible para enfrentar tales situaciones de 
emergencia.  De acuerdo con la Academia Americana de Asma e Inmunología, la epinefrina es el primer medicamento 
de emergencia que debe usarse ante un niño(a) que presente una reacción alérgica con riesgo potencial para la vida.  
La muerte por anafilaxis puede ocurrir en unos minutos, y mientras más se demore la administración de la epinefrina 
mayor es el riesgo de una fatalidad.   
 
La ALAF apoya fuertemente todas las medidas que aseguren el acceso a medicamentos por aquellos en riesgo por 
padecer alergias severas y asma.  La ley HB 279, patrocinada por el Senador Steve Wise, R-Jacksonville y la 
Representante Denise Grimsley, R-Sebring, recibió el nombre en honor a Kelsey Ryan, una niña de 9 años de edad, de 
Celebration, Fla. quien padece de una alergia severa al maní.  Más de 60 representantes estatales co-patrocinaron el 
proyecto de ley, que tanto la Cámara de Representantes como el Senado aprobaron unánimamente durante la sesión 
legislativa de 2005. 
 
“No hay nada que nos haga más feliz que firmar la Ley Kelsey Ryan,” dijo Brenda Olsen, R.N., directora ejecutiva 
asistente de ALAF. “Gracias a la legislatura de 2005, al Gobernador Bush, y a la diligencia de la familia de Kelsey 
Ryan, los padres y niños de Florida no tendrán que preocuparse más por una posible demora en la administración de 
un medicamento para salvar la vida”. 
 
Por lo menos 18 estados tienen una legislación que protege los derechos de los niños a llevar consigo y auto-
administrarse auto-inyectores de epinefrina. El rechazo trágico de algunas escuelas a permitir que los estudiantes 
lleven consigo este medicamento que pudiera salvar sus vidas, ha ocurrido en algunos casos, algunos teniendo como 
resultado la muerte del estudiante y complicados litigios legales. 
 
Ejemplos comunes de alergias potencialmente fatales son aquellas a alimentos tales como maní, huevos y mariscos, y 
a insectos que pican como abejas, avispas y hormigas bravas.  Las reacciones alérgicas potencialmente fatales 
también pueden presentarse por medicamentos o la goma látex, y asociadas con ejercicios.i   
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-más- 

 
PULMONES / ANEXO UNO 
 
Se estima que 1-2 porciento de la población general está en riesgo de anafilaxis debido a alergias a alimentos 
o picaduras de insectos, y las personas que padecen de asma están en mayor riesgo.ii 
Cada año se reconocen en los Estados Unidos que aproximadamente 50 muertes por anafilaxis son causadas 
por picaduras de insectos y 100 relacionadas con alimentos.iii 
 
Fundada en 1916 para luchar contra la tuberculosis, la Asociación Americana del Pulmón en Florida es la organización líder en el 
estado en la lucha para prevenir enfermedades pulmonares y promover pulmones saludables.  Los índices de muertes por 
enfermedades pulmonares continúan creciendo, mientras otras causas principales de muertes han disminuido.  La Asociación 
Americana del Pulmón en Florida patrocina investigaciones vitales sobre las causas de enfermedades pulmonares y su tratamiento.  
Con el generoso apoyo del público, la Asociación Americana del Pulmón en Florida está  “mejorando la vida con cada respiro”.  Para 
más información sobre la Asociación Americana del Pulmón en Florida, entre a la página electrónica: www.lungfla.org o llame al 1-800-
LUNG-USA. 
 

### 
 

i American Academy of Allergy Asthma & Immunology. Declaración de Posición: La anafilaxis en las escuelas y otros 
lugares donde se cuiden ni�os. Oct. 2004 
ii Sampson HA, Mendelson L, Rosen JP, Reacciones fatales y casi fatales a alimentos en ni�os y adolescentes. N. Engl J 
Med 1992;327:380-4 
iii Bock SA. La incidencia de reacciones adversas severas a alimentos en Colorado. J Allergy Clin Immunol 1992:00:683-5 
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                                                  Lista de Control del Estudiante para auto-administrarse 
un inyector para reacciones alérgicas* 

 
Sí  No El estudiante es consistentemente capaz de:  

   Decir el nombre del medicamento. 
   Decir por qué necesita el medicamento. 
   Decir por qué debe llamarse al 9-1-1. 
   Decir sus síntomas de una reacción alérgica.  
   Demostrar el procedimiento correcto para utilizar el auto-inyector: 
    Sacarlo de donde se guarda; 
    Quitar la tapa gris; 
    Comprender que el auto-inyector puede aplicarse a través de la ropa; 
    Presionar fuertemente contra el muslo hasta escuchar un sonido (click); 
    Mantenerlo en el lugar por 10 segundos; 
    Retirarlo del muslo; 
    Frotar/dar masaje al muslo por otros 10 segundos; 
    Notificar a un maestro(a)/adulto para que llame al 9-1-1; 
    Desechar el auto-inyector usado en el contenedor apropiado. 

  

 
 
     El estudiante está de acuerdo en cumplir las siguientes precauciones de seguridad al manipular     
     el medicamento, y a tenerlo consigo o cerca en todo momento.  
 

 
 

  

Nombre y firma del estudiante  Fecha 
 
 

  

Nombre y firma del padre/madre  Fecha 
 
 

  

Nombre y firma de la enfermera de la escuela               Fecha 

 
            
Fechas de revisión:            
            

 
 
 
*Tomado de la Lista de Control del Estudiante creada por el Distrito Escolar del Condado Lee, 2005 (Florida) 
Student Checklist for Self-Administration of Auto-Injector for Allergic Reactions 
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Lista de control de destrezas para delegar en Personal Asistencial sin Licencia
* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Tomado de formularios de ejemplo creados por la Junta Directiva Escolar del Condado de Sarasota (Florida), el Departamento de Salud del 

Condado de Sarasota (2001), el Departamento de Servicios Humanos de Illinois (Abril 2002) y el Departamento de Salud de Vermont (1998) 
 
Skills Checklist for Delegation to Unlicensed Assistive Personne 

Condado:   Escuela:           Año escolar:  

Nombre del estudiante:         Fecha de nacimiento:  

Persona entrenada:                            Cargo:  

Los instructores deben poner la fecha y escribir sus iniciales después de cada procedimiento que 

hayan demostrado y repasado. 

Auto-inyector de epinefrina Demo 
Fecha 

Nueva 
Demo 
Fecha 

Nueva 
Demo 
Fecha 

Nueva 
Demo 
Fecha 

Diga nombre y propósitos del procedimiento     
Identifique los materiales utilizados 
Medicamento 
Auto-inyector 

    

Pasos 
1. Identifica la necesidad de intervención 
2. Notifica al personal según sea apropiado 
3. Confirma acción por IHCP según sea 

apropiado 
4. Sigue el procedimiento para la administración 

del medicamento 
5. Evalúa la reacción al medicamento 
6. Responde apropiadamente ante una reacción 

inadecuada del medicamento(si fuese 
apropiado) 

7. Demuestra un cuidado correcto del 
medicamento y del inyector 

    

 
 

    

Nombre de la enfermera escolar instructora  Firma / Iniciales  Fecha 
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Lista de control para delegar*
 

 

Condado:   Escuela:          Año escolar:  

Nombre del estudiante:   Fecha de nacimiento:  

    

Si uno o más se marcan como “no”, se recomienda una preparación más profunda antes de delegar en 
Personal Asistencial sin Licencia (UAP), para garantizar seguridad.  

Criterios para delegar Sí No 
Enfermera Escolar Registrada   

Ha creado un Plan Individualizado de Cuidados de la Salud (IHCP) aprobado por el padre/madre/encargado legal.   
Ha establecido vínculos de comunicación entre la Enfermera Registrada. el padre/madre/encargado legal y el proveedor de 
cuidados de la salud, y delega en el personal UAP para supervisión, seguimiento y consulta.   

Personal Asistencial sin Licencia (UAP)   
Ha completado todo el entrenamiento necesario.   
Ha demostrado competencia en las destrezas.    

Padre/madre/encargado legal   
Ha firmado un acuerdo o aprobado el plan IHCP y el uso del personal UAP seleccionado.   
Ha firmado cualquier autorización escrita necesaria.    
Ha provisto todos los equipos y suministros necesarios.   
Ha completado los formularios de información sobre historial de salud.   
Ha provisto toda información de emergencia requerida.   
Ha estado de acuerdo en estar al tanto de las fechas de caducidad de los medicamentos y reemplazarlos según sea 
necesario.   

Estudiante   
Ha completado la educación inicial sobre el cuidado de sí mismo(a).   
Ha demostrado competencia en las destrezas.   
Está de acuerdo en cumplir las normas y procedimientos locales.   
Está de acuerdo en traer medicamentos a la escuela y a todas las actividades relacionadas con la escuela.   

Proveedor de cuidados de la salud   
Ha provisto órdenes específicas por escrito respecto a los medicamentos.   
Ha provisto la información requerida sobre historial de salud y los formularios de autorización.    
Ha firmado una declaración indicando el nivel de funcionamiento independiente del estudiante.   
Ha enviado una copia del plan IHCP y un aviso de los servicios específicos que se proveen por el personal UAP.   

 
Comentarios: 
 

 

Firma de la enfermera escolar:             Date:  

 
*Tomado de Lineamientos de Enfermería para la Delegación de Cuidado de Estudiantes con Diabetes en las Escuelas de Florida,  2003 
 

        Delegation Check List 

 


